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Licenciado Guzmán:

En mi calidad de asesora de Tesis del Bachiller JosÉ RoBERTO BENAVIDES

LÁZ¡RO, en la elaboración del trabajo intitulado: "Despenalizac¡ón del Cannabis

Sativa y sus efectos económico-juridicos y soc¡ales en el Estado de

Guatemala", me permlto manifestarle lo siguiente:

a) El presente trabajo de tesis contiene un análisis de la planta conocida como

cannabis sativa, sus antecedentes, características, efectos, clasificación y la forma

en que se encuentra abordada su problemática a nivel mundial Asimismo se

presenta un estudio técnico juridico de los efectos que podría conllevar la

despenalización de dicha planta y la viabilidad de dicha medida en la sociedad

guatemalteca-

b) El estudiante JoSÉ ROBERTo BENAVIDES LÁZARO para la realización del

trabajo utilizó los métodos analitico, sintético y deduciivo, puesio que inició

dividiendo en partes o elemenios el tema central del trabajo, para observar sus

causas, naturaleza y efectos, posteriormente, aplicó un proceso de razonamiento a

partir de los elementos distinguidos por el análisis a través de una exposición

metódica y por medio de los datos generales obtenidos dedujo por medio del

razonamiento lógico varias conclusiones, mismas que debió comprobar,

permitiéndole así realizar un estudio completo y adecuado de dichas medidas. La

redacción, ortografía y léxico jurÍdico uulizados por el estudiante en mención son

satisfactorios y acordes a su preparación académica.

c) Del estudio de este fabajo fue posible establecer que el iema presentado

contribuye científicamente a la ciencia del derecho, puesto que en el desarrollo del

trabajo trata adecuadamente la necesidad de llevar a cabo un replanteanriento

respecto a la tipificación de los delitos relativos al cannabis sativa, con la flnalidad de

que el Esiado pueda cumplir de rnanera eficiente con sus obligaciones básicas de

bdndar seguridad y salud a la población.

tRtffifu'J



d) Es impodante mencionar que el presente trabajo concluye en demostrar que es necesaria la

adopción de nuevos métodos para tratar la problemática derivada del cannabis sativa y

eviiencia como recomendación, la necesidad de reformar la legislación penal, para adaptarla al

desarrollo social y económico así como la adopción de una política integral de salud y

educac ón qJe haqa posible dicha "nedida

He guiado personalmente al sustentante durante todas las etapas del proceso de

investigáción científica, aplicando los métodos y técnicas apropiadas para resolver la

probleirática esbozada, con lo cual compruebe la hipótesis planteada conforme a la proyección

cientilca de la investigación

Eltrabajodetesisencuestión,ref]ere]osrequ¡sitoslega|esprescritosyexigidosene|
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y

Sociales y del Examen General Público, razón por la cual em¡to DICTAMEN FAVoRABLE a

efecto de que el mismo pueda continuar con el trarnite corespondiente' para su posterior

evaluación por el Tribunal Examinador en el Examen Público de Tesis, previo a optar al grado

académico de Licenciado en Clencias Jurídicas y Sociales

Deferentemente. a

8,010

Asesora

Dua S¡omara Sosa PéÍez
ABOGADA Y NOTARIA
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Licenciado Guzmán:

Como rev¡sor del trabajo de Tes¡s del Bach¡ller JOSÉ ROBERTO
BENAVIDES LÁZlnO, en la elaborac¡ón del trabajo intitulado: "Despenal¡zación
del can¡abis Sativa y sus etectos económico-jurfdicos y soc¡ales en el Estado
de Guatemala", dejo constancia y hago de su conocimiento lo siguiente:

a) Elsustentante real¡zó un anális¡s exhaustivo de la doctrina y legislación pert¡nente

relacionada con la tip¡ficación de las activ¡dades relacionadas con Ia producc¡ón,

distribución y comercio del Cannabis en la legislac¡ón guatemalteca, aportando
criterios de ¡mportancia tanto para la práctica como la doctrina sobre esa rama del
Derecho Penal, puntualizando en cuanto a breves antecedentes, característ¡cas,
elementos principales y su clasificación, las exp¡icac¡ones permiten dar razón al
proyecto de tesis. Se real¡za una propuesta de acc¡ones concretas enfocadas a

enfrentar las d¡versas problemáticas que conllevan las diversas actividades
relacionadas con el Cannabis Sativa, de forma que estos problemas puedan ser
abordados de una forma renovada y eficaz.

b) La redacción satisface los requerimientos para un trabajo de esta naturaleza,
puesto que se t€ta de una estructura lógica, fundamentada y apropiada al nivel
académ¡co. Adicionalmente, el iondo del tema tratado satisface plenamente los
requ¡s¡tos rcglamentar¡os y de apo¡tación científca a las ciencias sociales,
tratándose de un tema de ¡mportanc¡a, actuálidad y valor para la práctica jurídica,

esgrimiendo justificac¡ones y argumentos vál¡dos y árribando a conclus¡ones y
recomendaciones concretas que convierten eltrabajo de tesis en material dable a la
discus¡ón para reformas normativas que puedan traducirse en cambios notorios,
específicamente lo relac¡onado a la tipificación de los delitos relacionados con el
Cannabis Sátiva, tema de suma importancia para el Derecho Penal.



c) En el desarrollo y preparación del habajo de tesis, el sustentante utilizo métodos
de investigación diversos, como lo son los métodos analítico, sintético y deductivo,
asimismo utilizó variedad de técnicas de investigación y se apoyo en extensa
bibliografía como antecedente así como fuente de doctrina contemporánea, lo que

hace de su trabajo una fuenie de referencia en la materia, deb¡do al esfuerzo
recopilatorio realizado.

Como Revisor del trabajo de tesis del sustentante, José Roberto Benavides Lázaro,

tuve el agrado de corroborar la utilización correcta y docta del lenguaje y el léxico

técnico jurídico plopios de un profesional de las ciencias jurídicas, cumpliendo los

requisitos plasmados en el Artículo 32 del Normativo para la elaboración de fésis de

Licenciatura de Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público de
nuestra facultad; es un trabajo bien cimentado y correctamente dirigido tanto por el

ahínco del estudiante, como por ¡a experiencia del señor Asesor de Tesis, como guía
y experimentado abogado. Se debe anotar que lo anterior hizo amena esta labor,

contando siempre con la mayor disposición del sustentante para atender las
observaciones y recomendaciones que como revisor Ie propuse y que, gracias al alto
grado de conocimientos en la materia y jurídicos en general, pudo seguir de forma
puntual. Todo ello, me permita extender DICTAMEN FAVORABLE al fabajo bajo
análisis, a efectos de dar continuidad con el procedimiento de mérito y al f¡nal, la

correspondiente evaluación por el Tribunal Examinador en el acto de Examen
Público de Tesis, que le permita optar al grado académico de Licenciado en Ciencias
Jurídicas y Sociales, meritoriamente otorgado por la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala.

Deferentemente,

ütE IISiShmÉofiffm0iIttltt t¡ts tr¡ti ñJ,r'r¡ w I
¡ancaio f NOfARl0 I

L¡c. Manu Jes uite Montenegro

Rev¡sor

Colegiado 5252



Con vista en los dictárnenes que anleceden, se autoriza la ir¡presión del trabajo de tesis del

e<IudI¿nIc JOSE ROBERTO BFNAV DFS IA,/ARO, IIIUIaoo DFSPFNAI I,/ACIÓN DFI

CANNABIS SATIVA Y SUS EFECTOS ECONÓ[/]ICO-JURiDICOS Y SOCIALES EN EL

ESIADO DE GUATE¡/IALA Artícuios: 31, 33 V 34 del No¡mativo para la Elaboración de Tesis

de Licenciatura en Cienc as Jurídicas y Sociales y de Examen General Público.

I.ACIJLLAI' DE C¡€NCIAS
JURiDICAS Y SOCIALDS

Cida.l LttiveBitúia, zona 12

GUATEMALA. C A

DECANAIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURID]CAS Y SOCIALES, Guatemala, 09 de
octubre de 2012.
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INTRODUCCIóN

El estudio del Derecho, exige el examen de los cambios que surgen en el contexto de

las relaciones sociales para el enriquec¡m¡ento jurídico, fortalec¡miento de las

¡nst¡tuciones novedosas y la eliminación de regulac¡ones obsoletas, tales como la

actual penalización del cannabis sativa y las act¡vidades relativas a la producción,

d¡shibuc¡ón y consumo de la referida planta, desde el punto de vista de la cantidad de

recursos que necesila y la poca ef¡cac¡a que conlleva la solución de esa problemática.

Esta investigación se centra en encontrar desde el punto de v¡sta jurid¡co y económico,

los benefic¡os que traería para la sociedad guatemalteca la despenal¡zación de la

producción, distribuc¡ón y uso del cannabis sativa.

La hipótesis al in¡c¡ar la investigac¡ón se centró en ¡a idea de que la despenalización del

cannabis sativa efect¡vamente generará una serie de benef¡cios al Estado

guatemalteco, tanto en el aspecto económ¡co como juríd¡co.

En general, los objetivos de esta invest¡gación cons¡stieron en: determinar s¡ la

despenalización del cannabis sat¡va dentro del sistema legal guatemalteco generarla

benefic¡os al Eslado de Gualemala; establecer la factibilidad desde el punto de vista

¡egal, en cuanto a la despenalización del cannab¡s sativa en Guatemala y los efectos

jurídicos que tal acc¡ón conllevaria.

El consumo de cannabis sativa a diferenc¡a del resto de drogas estupefac¡entes no

genera una ad¡cción de lipo físico s¡no de carácter psicológ¡co, en virtud de las

características del entorno del consum¡dor, por !o que, al legalizar la producc¡ón,

comerc¡o, d¡strjbuc¡ón y consumo del cannab¡s sativa sería pos¡ble apl¡car un tipo

¡mpos¡tivo a esas act¡vidades lo que ¡mpl¡caría generación de ingresos al Estado y

consecuentemente una mejora considerable en el presupuesto de ingresos y egresos

de la Nac¡ón.

Iil



La presente tesis se desarrolla en cuatro capitulos: partiendo en el primero de

anál¡s¡s de la planta conoc¡da como cannabis sativa, sus caracteríslicas, hjstoria y

efeclos así como un anál¡s¡s sobre los argumentos que se han utilizado a través de la

h¡storia tanto por las personas que están a favor de su despenalización como aquellos

esgrimidos por las personas que se oponen a que se despenalice tanto su consumo

como su producción y comercialización; en el segundo, se presenta la foma en que

ha ¡mpactado el cannab¡s sativa en la República guatemalteca, la foma y regularidad

con que se consume, las clases de cannab¡s que puede adquir¡rse dentro del terr¡torio

de Guatemala, las medidas que han s¡do tomadas por el gob¡erno a través de los años

para contrarrestar los problemas der¡vados de el consumo, producción y

comercialización del cannabis saliva y Ia forma en que se encuentran reguladas las

actividades relacionadas con el cannab¡s sativa en la leg¡slación guatemalteca. Dada la

¡mportancia y el impacto que han causado las act¡vidades relacionadas con el cánnab¡s

sativa ya no es posible anal¡zar el problema únicamente desde el punto de v¡sta aislado

de un estado, es por ello que en el tercero se analiza la situación en que se encuentra

el cannab¡s sativa en varios países del mundo, tanto aquellos que han tomado una

posic¡ón estrictamente prohibicion¡sta como aquellos que han cambjado djcha forma de

abordar el problema por una política menos estricta y mas permisiva. Finalmente, en el

cuarto capítulo se presenta un análisis de los eféctos que produc¡ría en la soc¡edad

guatemalteca cambiar el enfoque restrictivo respecto al p¡oblema del cannab¡s sativa

por uno enfocado a la despenalización e información de la poblac¡ón.

Durante la realización de este trabajo de tesis se util¡zaron principalmente los métodos

analítico, s¡ntético y deduct¡vo, puesto que se desglosó en elementos el tema central

de la ¡nvestigación, para observar sus causas, naturaleza y efectos; poster¡ormente se

apl¡có un proceso de razonam¡ento a través de una exposición metódica de los datos

obtenidos, perm¡tiendo determjnar por med¡o de un razonamiento lóg¡co la importancia

que tiene la modernización del s¡stema jurídico en materia de cannabis saliva y los

eféctos que con¡levaría la adopción de dicha medida.

liil



CAP|TULO I

l. Cannabis sativa

El cannabis sativa, es una planta text¡l conocida vulgarmente con el nombre de

cáñamo, originar¡a del Asía, más exactamente de la reg¡ón del Himalaya, en donde se

cultivaba muchos años antes de la era cr¡stiana. Como establece Carlos Remusi

"Según parece, los mongoles, tártaros y japoneses conocieron este textil antes que la

seda y el algodón"1.

Los seres humanos han cultivado esta planta a lo largo de la historia como fuente de

f¡bra textil, aceite de semillas y como alimentos. Se ha ut¡lizado a su vez durante

milenjos como medicina, mmo droga y como una herramienta espiritual. Su fibra t¡ene

usos variados, ¡ncluyendo la manufactura de vestidos, cuerdas, ropa y papel. El aceite

de sus semillas puede ser usado como combust¡ble.

De acuerdo a la Organ¡zación de las Naciones Un¡das, el cannab¡s sat¡va, es

sustanc¡a ilícita más util¡zada en el mundo, evidenciando la ¡mportancia que t¡ene en

actualidad d¡cha planta dentro del mundo de los narcóticos a nivel mundia12.

Se conoce de hallazgos que evidencian ¡nhalac¡ón de humo del cannab¡s sat¡va desde

el tercer milen¡o antes de Cr¡sto, como lo indican semillas de esta planta carbon¡zadas

encontradas en el ¡nter¡or de un brasero ritual en un antiguo cementerio en Ruman¡a.

l Remusi, Carlos. Plántás text¡les, pág. 118.
7 

IJNODC. Reporte mundialde droFs, pág, 1/5.
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Tamb¡én se tiene conoc¡m¡ento que fue ut¡lizada por los antiguos

de la lndia y Nepal durante miles de años. La h¡erba era llamada

por lo que en la actualidad en esa región es conoc¡da como ganja.

:\.
i.1

hindúes y sijs nihan(í.r--:"r','

ganj¡ka en sánscrito

"El pueblo asirio también tuvo conoc¡miento del cannab¡s sativá, al descubr¡r sus

propiedades psicoactivas de los arios. Bajo el nomble de qunubu era utilizado dentro

de sus ceremon¡as religiosas. El cannabis fue introducido al pueblo ario por los escitios

y tracios, cuyos shamanes quemaban flores de la planta para inducir estados de trance.

En el noroeste de la Región Uygur en X¡njiang en Ch¡na, alrededor del año 2003 se

encontró una canasta de cuero llena de fragmentos de hoja y sem¡llas de cannab¡s

sativa al lado de un chamán momif¡cado, alcual se le calculan de 2500 a 2800 años de

antigüedad"3.

El cannab¡s sat¡va tiene un antiguo h¡storial en rituales religiosos en todo el mundo.

Arqueólogos en Pazyryk descubr¡eron sem¡llas de cáñamo, las cuales sug¡eren la

realización de ant¡guas prácticas ce€moniales como la ingesta de éstas por los

pueblos escitas durante el siglo quinto y segundo antes de Cristo. A su vez se ha

afirmado que los ant¡guos judios y cristianos ut¡l¡zaban el cannabis sat¡va como

sacramento rel¡g¡oso, deb¡do a la sim¡litud entre la palabra hebrea qannabbos y la frase

3 
Cun¡iffe, Barry W. H¡stor¡á llustrádá de la Europa Prehistórica, pág.405.
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losen hebreo Bosem qené qué significa caña aromát¡ca, que era util¡zada por

musulmanes en varias órdenes sufiesa.

En América se tiene conocimiento que fue un conqu¡stador español, Pedro Cuadrado

de Alcalá del Río, qu¡en ¡ntrodujo las primeras sem¡llas de cannabis sativa. En 1532 el

Gobernador don Sebast¡án Ramírez de Fuenleal ordenó que se sembraran aquellas

sem¡llas con la f¡nalidad de fomentar el desarrollo de una agricultura que era def¡citaria

entre los indios. Otros virreyes tomando en cuenta la acc¡ón de Ramírez también

fomentaron el cult¡vo de cáñamo, por sus múltiples aplicaciones y llevaron labradores

de España para ¡nstru¡r a los nativoss.

A mediados del siglo XIX se inició el consumo reereat¡vo del canñabis sativa, los poetas

y literatos influ¡dos por la moda de la época llegada de Francia de comer los derivados

del cannab¡s sativa o fumar opio, como hicieran en París los del conocido Club des

Hachichins; fue entonces que se extendió Ia costumbre entre las prost¡tutas de fumar

las flores del cannab¡s, deb¡do a la creencia de que esta mntenia prop¡edades

naturales que servían contra las enfermedades sexuales. Las prostitutas le llamaban

cannabis. Se llamó así, por causa de que las curanderas y yerberas se llamaban

siempre María o Juana y eran ellas las que proporcionaban las flores para su uso

medicinal y curandero6.

a lbñ, Taym¡yya. El h¿chís yeléxtasir pág.24.
sGarcía,.Juan- Histor¡a de la marlhuaná en Mexico, pág.34

'rbid, páe. es.
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El uso de cannabis comenzó a ser penal¡zado en varios países al comenzar el s¡glo XX. 
--,,,

En 1911 fue prohibido en Sudáfrica, en 1913 en Jamaica, y en la década de 1920 en el

Reino Unido y Nueva Zelanda. Canadá hizo ilegal el uso del cannabis sat¡va en su Ley

del Opio y Drogas de 1923, antes del reporte de ningún uso de la planta en d¡cho país.

En 1925, en una conferencia en la Haya sobre la Convención lnternacional del Opio, se

hizo el compromiso de prohibir la exportación del "cáñamo de la lndia" a países que

tuv¡eran prohibido su uso, y a exigir a los paises ¡mportadores a que emitieran

certificados que aprobaran el ingreso de las hierbas, con ¡a indicación de que se

requirieran "exclus¡vamente para f¡nes médicos o científcos". Tamb¡én se le ex¡gió a los

part¡cipantes a ejerc€r un control efectivo de tal forma que ¡mpidan el tráf¡co

internacionat ilicito de cáñamo h¡ndú, especialmente en resinaT.

En los Estados Unidos las pr¡meÍas restr¡cciones a la venta de cannabis se realizaron

en 1906, en el Distr¡to de Columb¡a. En 1937 fue aprobada la Ley de Acto F¡scal de la

cannab¡s sativa, donde fue prohib¡da la producción de cáñamo.e

El cannabis sativa pertenece a fam¡¡ia de las moráceas y tribu Cannabineas, es una

planta anual que puede crecer en forma s¡lvestre y alcanzar de dos a c¡nco metros de

altura, según las variedades y condiciones del clima y suelo.La raíz es pivotante,

gruesa especialmente en el cuello para decrecer luego, alcanza profundidades

variables y emite raices secundarias, sobre todo en los primeros 30 centímetros de

7 http://www.druglibrary. o{elschafte history/elg20/willoughby.htm {6dejuniode2011)
3 

Laurence, Magdaleno- Justicia humana y soc¡al, comparativa crim¡nal, pág,129.
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profund¡dad, cuya m¡s¡ón es la de extraer la substancias nutritivas y fiar las plantas al

suelo'.

Es una planla de especie d¡oica, lo que sign¡fica que tiene los sexos separados en

plantas d¡st¡ntas, las plantas femen¡nas son más vigorosas y maduran después de las

mascul¡nas. Las plantas masculinas se hallan dispuestas formando rac¡mos pequeños,

son de tamaño reducido, de color amar¡llo verdoso, con un pequeño pedúnculo donde

está insertado el receptáculo compuesto de c¡nco sépalos y cinco estambres con sus

correspondientes anteras, las cuales cuando llegan a la madurez son biloculares, de

dehiscencia long¡tudinal y colgante.

Presenta pelos tectores curvados aislados o formando parte de la ep'dermis, algunos

de ellos pueden estar engrosados en la base con cr¡stales de carbonato cálc¡co ,

Clostolitos. Las brácteas de la inflorescencia femen¡na poseen abundantes pelos

secretores con p¡e pluricelular pluriser¡ado y cabeza globulosa constituida por ocho a

d¡eciséis células.

El cannabis es una planta que crece salvaje en todos los países de clima cálido o

templado.

En algunas reg¡ones del lejano este y sureste de Asía, la res¡na es sacada de la punta

v¡scosa de la planta en flor, picándola, machacándola y presionándola en rodajas o

pasteles para su venta. En otros partes, zona templada y zona intertrop¡cal, las plantas

5

' Blaxart, Daniel- Mater¡aslextiles, pá9.351



de la especie cannabis sat¡va sirven de base para

preparaciones.

En las pr¡nc¡pales variedades de cannabis sat¡va que

consideran como las más importantes las siguientesl0:

6

la obtenc¡ón

se cult¡van en el mundo se

Cannab¡s común: Con tallos de 1.50 a 2.00 metros de altura, es la variedad

más d¡fundida y se cult¡va para f¡bra y sem¡lla.

Cannab¡s de Piamonte: De mayor desarrollo qué el cáñamo común, con tallos

hasta de cuatro metros de altura. Llevados a otros países degenera fácilmente.

Esta variedad es muy cultivada en ltalia, especia¡mente en Piamonte y Bolon¡a, y

fue obtenida en ese pais por selecc¡ón del c,áñamo común.

Cánnab¡s de la Ch¡na: Adqu¡ere gran desarrollo alcanzando sus tallo hasta seis

metros de altura. Posee hojas y ramas más grandes que las del cáñamo común

y de él se obt¡ene una f¡bra sedosa y müy resistente.

Cannabis de la lndia: Tamb¡án conocida como cannabis ind¡ca se ut¡l¡za más

que para fines text¡les, para extraer de sus inflorescencias femen¡nas una resina

especial con el cual se pr€para el hash¡s que fumándolo produce efectos

similares al op¡o y a la droga denominada LSD.

10 
Remusi, Carlos. Ob. Citj pág. 120.



Cannab¡s Ruderal¡s: Esta variedad de cannabis es originaria de Siberia y

latitudes del norte. Son plantas por lo general pequeñas y tienen un periodo de

floración más corto que la sativa. También cabe destiacar una menor

concentrac¡ón en THC (Tetrah¡drocannabinol) y CBN (cannabidinol). Referente

a su interés en la cannab¡cultura, es apreciada porque se ut¡l¡za para hacer

genét¡cas y experimentar así con sus ventajas, comprobando sus propiedades y

los posibles rasgos favorables de las generaciones sucesivas. Es posible

cruzarlas con variedades índ¡cas, de mayor psicoactividad, obteniendo plantas

de alto conten¡do en THC con un per¡odo de crec¡miento y floración muy corto,

como las variedades Lowrider o Wh¡te Dwarf.

Cannabis Haze: El cannabis Haze es la variedad hibr¡da de cannabis sativa

100% sativa más conoc¡da y cultivada en todo el mundo. Sus orlgenes remontan

a principios de los años 70 en la reg¡ón de Santa Cruz, Cal¡forn¡a . Durante esta

época dos hermanos, conocidos como los "Haze Brothers", cult¡vaban y

cruzaban plantas de cannabis sativa con sem¡llas de las mejores variedades

sat¡va ¡mportadas, que les ofrecía su amigo y vec¡no Sarn 'The SkunkMan".

Tiene un fuerte aroma a espec¡as, típ¡co de esta variedad, con ligeros toques de

¡nc¡enso y madera de Sándalo con regustos cítricos proven¡entes de la genética

tailandesal l.

tl 
Cervantes, Jorge- Marihuana .ultivo en inter¡or. pág. 18.
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Cannab¡s Northern Lights: La variedad de cannab¡s sativa Northern Lights, '.r::.;-

Aurora Boreal, es probablemente la variedad de cannab¡s sativa más famosa y

más cult¡vada en el mundo entero. Se d¡ce que fue desarrollada en Estados

Un¡dos a f¡nales de los años 70 por un cult¡vador llamado "El lndio" en una ¡sla

cercana a Seattle. El Cannab¡s Northern L¡ghts es conocido por ser una var¡edad

de cannabis sativa muy resinosa con una muy buena producción y unos cogollos

muy compacios. Las plantas t¡enen un aspecto fuerte en forma de arbusto con

muchas ramas laterales capaces de soportar el peso de los cogollos. Su periodo

de floración dura menos de 2 meses. La Northern Lights es una var¡edad sujeta

al moho debido a su gran densidad floral. Es una variedad ideal para realizar

una buena producción de hashis de la mejor calidadl2.

El cannabis ya procesado, se asemeja a la menta machacada y seca, tiene un color

verde grisáceo y cuando se quema da un olor característico de paia seca quemada. Es

conocida en d¡ferentes países bajo los nombres de: Hash¡s, Dagga, Charas, Canape,

Chamvre, Bareta, Mafú, Gangica, Ch¡ra, Kif, Manzoon, Malak, Yamba, Wee-Wee, Gr¡fa,

Anascha, Esrar y cannab¡s sativa entre otras.

El cannabis sat¡va, la ganja o simplemente cannab¡s sat¡va o mola, es uno de los

psicotrópicos más controversiales, ya sea por su penalización y despenalización en las

d¡versas legislac¡ones del mundo, como por su frecuencia de consumo por parte de la

juventud.

" lbid, páe. tg.



1.1. Usos del cannabis setiva

La mayor parte de las personas que ¡ntegran la sociedad tienen la firme creencia de

que el cannabis sat¡va se utiliza únicamente como ps¡cotróp¡co, con la final¡dad de

causar sensaciones rccreativas dañinas para el usuario, sin embargo, se equivocan ya

que el cannabis sat¡va es más que una planta con fines de consumo como droga.

Desde hace ya varios siglos ¡as d¡versas c¡vilizaciones que han existido en el planeta

tierra han ut¡l¡zado el cannab¡s sat¡va para un sinfín de objetos, empezando de una

forma medicinal por sus cualidades curalivas y relajantes hasla util¡zarse para

explotac¡ón de la industria tefil. así iambién, como es ev¡dente, su uso como med¡o

recreativo.

Dentro de los antecedentes h¡stóricos mas Íepresentativos respecto al uso no medicinal

ni recreacional del cannabis podemos encontrar a los españoles, quienes ut¡lizaban el

cannabis para ¡a fabricación de las cuerdas usadas en las velas de sus carabelas,

deb¡do a la r€s¡stencia y durabilidad que d¡cho mater¡al aportaba a los nav¡os.

Por su parte la civilización ch¡ná utilizaba la fibra producida con el cannab¡s para la

construcción de puentes, ya que este material aportaba mayor estab¡l¡dad y durab¡lidad

a la construcc¡ón haciendo que los puentes construidos con esta fibra fueran más

seguros y duraderos que los fabricados con otra clase de materiales.

I
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Uno de los paises cons¡derado como un pionero en el uso del cannabis sativa e;i-:,l,.. 
'

Alemania, la conocida marca de automóviles BMW ut¡l¡za fibra a base de cannabis para

la fabr¡cac¡ón de los vidrios de sus automóviles, se utiliza de esta forma debido a que la

f¡bra de cannab¡s es una de las fibras mas res¡stentes que existen en Ia actualidad en el

planeta; a su vez al romperse no se esparce de la m¡sma manera como lo hace el

v¡dr¡o, proporcionando de esta forma mayor seguridad a los conductores al momento

de colisionar o sufr¡r algún acc¡dente automovilisticol3.

Uno de los usos más comunes que se le da al cannabis es el área de la explotación

textil, a pesar que su utilizac'ón es menor que la del algodón, es más saludable.

resistente y duradero que el algodón en casi un 30%, también absorbe mejor la

humedad y por sus cualidades térmicas la fibra producida es más fresca en verano y

Gálida en e¡ invierno. Por lo que algunos productores lo prefieren para la fabricac¡ón de

sus productos; entre los cuales podemos encontrar a la renombrada marca N¡ke quien

uiil¡za la f¡bra a base de cannab¡s pára la real¡zación de algunos de sus productos

deportivos, como la zapatilla deportiva,,n¡ke dunk low,, la cual es fabr¡cada de

cannabisl4.

En algunos lugares de¡ mundo entre los que destaca España, el cannab¡s se utiliza

como base para la fabricación de productos aliment¡cios, consumiéndose desde aceite

para ensalada, hasla espaguet¡ hecho de cannabis, los cuales a través de su

preparación tienen ün bajo contenido de THC por lo que no se les puede considerar
¡ http://e5.scr'bd.com/doc/33986273/Los potimeros,Naturales-Fibras-fextiles 

{20 dejunio de 2011}
' ' http://www.veoverde. com/2009/02 /tá .potemir a fib ra. de ca n amo/ (2 2 d e JUñjo de 20 ¡ U
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como ps¡cotrópicos, tambíén se consumen ¡nfusiones extraídas de cannab¡s y semillas "'*-

endulzadas del mismo, la infusión en especial se vende con gran fac¡l¡dad debido a que

por sus componentes es más efectivo que el té de tilo como relajante.

La más importante aplicac¡ón que se le ha dado al cannab¡s de manera histórica y que

hasta ahora se ha empezado a emplear en la soc¡edad moderna es su uso de manera

terapéutica, entre los muchos beneficios que posee el cannabis se han demostrado y

aceptado, entre otros, que anula Ia pres¡ón, evita las náuseas y vómitos, estimula el

apet¡to y revital¡za a los pac¡entes, actúa como broncod¡latador, actúa como agente

relajante, mitiga el dolor del parto y los causados por Ia menstruación, reduce el

malestar ocasionado por las radiaciones y se ha demostrado e'ticaz para la

des¡ntox¡cación de drogas duras.

Por las eualidades terapéuticas espec¡ales que se ha descub¡erto, el cannabis sativa

se ha util¡zado para tratar una gran variedad de patologías, s¡ntomatologia y

malestares, pero pr¡ncipalmente se ha centtado su aplicac¡ón para tratar entre otras

enfermedadesl5:

Glaucoma: La adm¡nistración de cannab¡s a los pac¡entes que sufren de glaucoma

reduce la pres¡ón ¡ntraocular al¡viando el dolor causado por esle mal y frenando el

proceso degenerativo, previn¡endo de la misma manera la ceguera causada por la

compl¡cación de esta enfermedad.

ls crot€nhe¡mer, Fra¡jo- Ca¡nabis como Modicemento, Pág.15
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Cáncer: El uso de cannabis sativa no se ut¡l¡za para combatir el cáncer per se, s¡Íi -r:.j:i-'

embargo, se util¡za para aliv¡ar la náusea, los vóm¡tos y la pérdida del apetito causados

por la quimiolerapia a los enfermos de cáncer.

SIDA: De la m¡sma forma que con el cáncet, el cannabis sat¡va no es ulil¡zado

directamente en contra de la enfermedad, más b¡en para m¡t¡gar sus sinlomas y los

efectos secundarios de los métodos util¡zados contra esta, en el caso del SIDA se

utiliza para reducir los efectos del medicamento denominado comúnmente AZT.

Epileps¡a: Se ha demostrado amp¡iamente que el consumo de cannabis sativa en

pacientes que tienden a tener ataques ep¡lépticos o espasmos, puede prevenir o

reduc¡r los mismos, en algunos casos el consumo de cannab¡s ha ten¡do como efecto

que los pacientes puedan controlar totalmente sus síntomas.

Asma: Según estud¡os real¡zados desde ¡os años sesenta, el uso de un cigarrillo

cannab¡s en pacientes que sufren de asma tiéne los mismos efectos benéficos que se

obtienen del consumo de un broncódilatador terapéutico habitual, esto es gracias a los

efectos del THC que conliene el cannab¡s.

Artr¡tis: E¡ uso terapéutico del cannabis en esta clase de enfermedad tiene el efecto de

reduc¡r o eliminar el dolor y devolver parte de Ía movilidad perd¡da sin causar la

dependencia y otros efectos secundarios que causarían normalmenté los fármacos.

Alzheimer: Estud¡os real¡zados rec¡entemente en pac¡entes que sufren de Alzheimer,

mismos que se negaban a comer, a los cuales se les administro cannabis tuvo

12
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excelentes resultados, dichos pacientes luego de ser tratados con cannabia'1--::.,.i'-:.'

aumentaron de peso y se redujo la severidad de sus trastornos de conducta, además

se descubr¡ó la posibilidad de que algunos de los componentes del cannabis s¡ruan

como neuroregenerador, ayudando a producir neuronas s¡endo en todo caso la primera

sustancia con tales cual¡dades en los seres humanos.

Deflnat¡tis Atóp¡ca: El pr¡ncipal iratam¡ento que se da para esta enfermedad es el uso

de esteroides s¡n embargo, ¡os efectos secundar¡os de los m¡smos pueden ser

peligrosos s¡ el uso es continuado. Por el conlrario el uso del cannab¡s reduce la

comezón y disminuye el dolor, además su uso continuado ayuda a regenerar y proteger

la piel.

lnfecciones de la piel y quemaduras: La adm¡n¡stración de forma tóp¡ca de ungüentos y

lociones a base de cannabis sobre infecciones ha demostrado la elim¡nación de las

m¡smas. además su aplicación sobre quemaduras de segundo grado no sólo aliv¡a el

dolor sino que también ¡mpide las ¡nfecc¡ones.

lnsomnio: Désde ya hace mucho tiempo, el cannabis se utiliza como un ¡nductor del

sueño, es sab¡do por Ios consumidores del mismo por motivos recreacionales, que el

consumo del cannabis fac¡lita un sueño profundo y reponedor. Por su parte, con los

inductores del sueño que ofrece la industr¡a farmacéutica se desarrolla tolerancia por lo

que cabe la pos¡b¡lidad de una sobredos¡s morta¡, s¡tuación que, por el contrar¡o, no

sucede con el cannabís.

13
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Menstruac¡ón y dolores de parto: Desde hace siglos se conocen los beneficios dél;-::;f,-.

cannabis para aliv¡ar los dolores musculares causados por el ciclo menstrual. La re¡na

V¡ctoria de lnglaterra consumía cannabis para al¡v¡ar los malestares causados por su

periodo menstrual, siendo de los usuar¡os más famosos que ha tenido el cannabis en la

histor¡a. El cannabis también se ut¡l¡za para aliviar las náuseas durante el embarazo y

para traiar los dolores producidos durante el alumbramiento deb¡do a sus cualidades

relajantes y analgés¡cas.

Mígraña: Para el tratamiento de la m¡graña e¡ cannabis funciona al¡viando la

enfenn€dad al estimular la producción de serotonina, que detiene el proceso nervioso

que desencadena la m¡graña. Los quim¡cos más modernos siguen e¡ patrón de acc¡ón

del cannabis centrándose en la producción de serotonina evidenciando de esta manera

la efect¡vidad del cannab¡s para esta clase de enfermedad.

Paraplej¡a y Tetraplej¡a: Dado que estas enfermedades no anulan por completo el

mov¡miento de las extremidades y t¡enden a causar mov¡m¡entos ¡nvoluntarios, el uso

de cannabis ha demostrado ser de gran utilidad para su tratamiento. El cannab¡s

desentumece los músculos perm¡tiendo mejoramiento en la movilidad, a su vez, al¡v¡a

el dolor y regula los espasmos. Los med¡camentos quimicos rÍil¡zados para lratar esta

clase de afl¡cciones t¡enden a tener grandes efectos secundarios e ¡ncluso causar

¡nfecciones a los pac¡entes, caso que no ocurre con elcannabis.

14



1.2. Opiniones en contra y a favor de la despenalización del cannabis sat¡va

Existen grandes beneflcios y usos que puede dársele a¡ cannabis, s¡n embargo, es

normal que existan opiniones diversas al respecto, en el caso del cannabis relativas a

su despenalizac¡ón, por lo cual es pertinente para la ¡nvest¡gac¡ón la presentac¡ón de

los diversos puntos de vista al rcspecto de la legalización o despenal¡zac¡ón del

cannabis sativa.

1.2.1. Opin¡ones en contra del cannabis sativa

Existen personas, como el ex secretario del tesoro estadounidense Andrew Mellow16,

con opin¡ones negativas al respecto del cannab¡s sat¡va, su consumo, cultivo y

comercio por lo que reclaman medidas más seveÍas respecto a su prohibición y control,

evitando de esta manera toda acción relac¡onada con el cannab¡s. Considerando al

cannab¡s como un peligro soc¡al, que causa un daño in¡maginable a la salud de sus

consumidores, degradándolos en su d¡gn¡dad como individuos y como seres humanos.

El primer argumento que se ut¡liza por los proh¡b¡c¡onistas en contra del cannabis es el

efecto de ¡nic¡ac¡ón que produce en el consumidor, si bien el cannabis no se trata de

una droga fuerte o extremadamente dañina, se cons¡dera que sirve como droga puente

ya que el consum¡dor al ¡n¡c¡arse en el mundo de las drogas con el cannabis

t6 hltp://www.erowid.org,/plants/cañnabis/€annabis_culturell.shtml {25 dejun¡o de 2011)
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posteriormente empezara a consum¡r otras drogas más fuertes y por lo tanto más -t-

dañinas para su salud. En el mismo sent¡do, se considera que al legalizar el cannabis

esto daria paso a la legal¡zación de drogas más fuertes, debido a que se utilizarían

principalmente los mismos argumentos relativos a la libertad ¡ndividual para ¡ograr la

despenalizac¡ón de otra clase de ps¡cotróp¡cos ex¡stiendo el precedente de haber

despenalizado las actividades relac¡onadas con el cannabis, produciendo de esta forma

una generación de adictos.

Se usa como argumento en contra del cannabis específ¡camente en contra de su

consumo el hecho de que princ¡palmente se emplea fumando las hojas de la misma,

por Io que como cualquier otra droga de ese tipo de consumo, causa gran daño a las

vías respirator¡as produciendo congest¡onamiento de las mismas. En el mismo sent¡do

de la salud se considera que como cualqu¡er otro ps¡colrópico, el consumo del cannabis

causa un serio daño al sistema neurológico del consumidor; daño que se considera

irreversible.

Otro argumenlo muy importante que se utiliza en contra de la pos¡b¡lidad de la

despenal¡zac¡ón del cannab¡s es la cantidad de uso que se le daría, de acuerdo a los

proh¡b¡c¡onisias el so¡o hecho de despenalizar el cannab¡s ¡ncrementaria su consumo

en un gran nivel, deb¡do en primer punto a la curios¡dad de Ias masas, quénes al saber

que algo estuvo prohibido por tanto t¡empo no perderán el tiempo en probarlo; esto

debido a que la l¡beralizac¡ón de algo prohibido conlleva s¡empre un ¡nterés supedor por

parte del públlco del que ex¡st¡ría en una siluac¡ón de normalidad. En segundo punto,
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se considera a la juventud, quienes tendrían una percepc¡ón distorsionada de la

realidad social cons¡derando que al algo ser legal y poder conseguirse de manera fác¡l

cons¡derarían al cannabis como un producto cualqu¡era más, lo cual elevaría el nivel de

consumo de gran manera.

Un argumento novedoso que se esgr¡me en contra de la legalizac¡ón del cannab¡s es el

relat¡vo a la legislac¡ón, de conformidad con esle punto de vista la despenal¡zación de

las act¡vidades relativas al consumo, portac¡ón, producción y comercio del cannabis

representaría una regres¡ón en mater¡a leg¡slat¡va, ya que s¡ actualmente se intenta

restringir el consumo de tabaco en lugares públicos se consideraría contrad¡ctorio

perm¡tir ab¡ertamente el consumo de otro narcót¡co.

1.2.2. Opi¡¡anes a favor del cannabis sativa

De la m¡sma forma como fuefon expuestos los argumentos ut¡l¡zados por los

proh¡b¡c¡onistas, es pertinente exponer los argumentos que ut¡lizan las personas que se

encuentran a favor de la despenalización del cannabis sativa y de todas las actividades

re¡ativas a este.

Uno de los princ¡pales argumentos ui¡l¡zados por los l¡berales del cannabis es lo relativo

al combate al narcotráfico, establec¡endo que s¡ se despe¡alizara el cannatjis sativa

esto terminaría con una parte del narcotráfico que se centra en la producción y
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contrabando del m¡smo, acabando de esta forma con el resto de prob¡emas

del narcotráf¡co como lo es la pelea por los terr¡tor¡os y el ajuste de cuentas.

Por otra parte se utiliza el argumento relat¡vo a los beneficios que conlleva la siembra

del cannabis, si bien este argumento se desliga un poco de lo relativo al consumo se

enfoca más bien en los beneficios que conlleva su producción, el cannab¡s como

planta, t¡ende a crecer a gran velocidad combat¡endo la eros¡ón del suelo y facilitando

la forestac¡ón, por otra parte, gracias a sus cualidades herbáceas el cannabis no puede

tener parásitos por lo que se trata de un cultivo más limp¡o, puro y sin necesidad de

pest¡cidas.

Respecto a la salud, los liberales eslablecen que s¡ bien el cannab¡s es cons¡derado por

algunos como un narcót¡co, se há demostrado ampliament€ su gran potencial

med¡cinal, ya ut¡lizándose en sí la planta como método alternat¡vo a los med¡camentos

produc¡dos por la industr¡a farmacéut¡ca, así como su posibilidad de ser usado para la

creación de medicamentos derivados. De la m¡sma forma el cannabis ha demostrado

ser de gran util¡dad para el tratam¡ento de sínlomas causados por efectos secundarios

del mnsumo de otros medicamentos utilizados en contra de enfermedades que causan

un gran malestar. Con el mismo enfoque sanilar'o, se establecen Ios beneficios que

traería a los jóvenes consum¡dores de cannab¡s su despenalizac¡ón puesto que no só¡o

se podría controlar los lugares donde se consume, como se hace en Holanda, s¡no que

además se podría controlar la calidad del producto; de esta manera el cannabis que se
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produciría para consumo sería de una mejor calidad y pureza que el que circula en

actualidad.

Por otra parte s€ util¡za como argumento la posibilidad de que, una vez despenal¡zado

el cannabis puede explotarse su comercial¡zac¡ón y producción en una industria dist¡nta

a la encaminada al consumo, en este caso se perm¡tiría la producción del cannabis

sativa con la f¡nalidad de la fabr¡cación de telas y otras f¡bras. De la misma forma

podria utilizarse con f¡nes alimenticios, debido a la gran cantidad de productos que en

esta rama pueden elaborarse como derivado del cannabis, productos que por las

cuai¡dades del cannabis en la plantación perm¡tirían una elaborac¡ón más efciente y

por lo tanto un mayor comercio.

En lo relativo al Estado los l¡berales argumentan que ¡a despenal¡zac¡ón del cannab¡s

sat¡va signifcaría un benefic¡o de caracter éconóm¡co para el Estado, tanto por el

ahorro que se lograría en materia presupuestar¡a en el manutención de reos

condenados por delitos relativos a act¡vidades prop¡as del consumo, portac¡ón,

producción y comercio del cannabis. Como también, podrían percibirse tributos por

parte de una industr¡a que hasla ahora represenla uno de las más grandes pérd¡das

potenciales en la obtención de fondos estatales.
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1.3. Mito y real¡dad del cannabb saüva

No puede hablarse del cannabis sativa s¡n abordar el tema relat¡vo a los creencias

populares exist€ntes respecto a su consumo, producción y distr¡bución debido

primordialmente a que la razón de la mayoría de las posturas en contra del cannabis

sativa está basada en la desinformac¡ón o bien la ignorancia, por lo tanto es pertinente

la expos¡c¡ón de los principales mitos que circulan la sociedad en lo relat¡vo al cannabis

sativa.

El primer mito existente respecto al cannabis sativa es a su vez uno de los más

conocidos y que tiene mayor auge en el sector prohibicion¡sta de la salud. El mito

consiste en la creencia de que el consumo del cannabis sat¡va aun en pequeñas dosis

causa una pérd¡da ¡rreparable de la memorialT. Sin embargo, la creencia que el

consumo del cannabis sativa afecta la capacidad intelectiva y la retentiva del

consumidor no es más que una creencia popular d¡fundida ampliamente debido a que

con base en análisis de laborator¡o realizados al cannabis sativa se ha demostrado que

si b¡en el cannabis sativa afecta la memor¡a del consumidor dicha perd¡da es temporal y

dura únicamente m¡entras persiste el efecto del cannabis sativa, no hay pruebas que

revelen este efecto del cannabis sativa de manera permanente.

Otra gran creencia popular que ha ¡do tomando auge en los últimos años es ei m¡to de

que el consumo de cannabis sativa causa no sólo al consumidor si no a las personas

que pud¡eran inhalar el humo del cannabis un daño mayor a sus pulmones del que

17 http://www.ojocientific o.coml2OOglc/./3Ollos-7}m¡tos-det-cannabis-sativa (26dejuniode2011)
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causa el consumo deltabaco o el humo de segunda mano del mismois. Resulta obvio l':'r.":'"

que esta creenc¡a es em¡nentemente falsa debido en pr¡mer lugar a que los

consumidores de cannabis sativa no consumen el gran número de químicos y tox¡nas

agregadas al tabaco ya que se consume un producto de or¡gen naiurai, además se ha

demostrado el benefic¡o que trae el consumo del cannab¡s sativa como broncod¡lalador.

Dentro de la soc¡edad ha tomado auge el m¡to que el cannabis sat¡va como el resto de

psicoiróp¡cos genera en el consum¡dor una fuerte adicción por Io cual es difcil dejar de

consumirlo. Es importante menc¡onar al respecto, que a d¡ferenc¡a de lo que ocurre

con el consumo del alcohol y el tabaco, los cuales son productos con componentes

específ¡cos encaminados a la generac¡ón dependencia en el consumidor, por el

contrario, no hay n¡ngún componente el cannatris sativa que genere adicc¡ón incluso se

ut¡liza el consumo de cannab¡s como método para ayudar a los ad¡ctos a otras

sustanc¡as para dejar el consumo de las m¡smas, en todo caso lo que es difícil al dejar

de consum¡r cannabis es el hábito de hacerlo, no la neces¡dad dél consumo.

Se cree f¡rmemente que el consumo del cannabis causa en el consumidor un estado

de apatía, desgano y falta de moiivación, sin embargo, se trata de una verdad a med¡as

ya que si bien todo consumo de psicotróp¡cos culmina con estado de desgano al

lerminar el efecto del mismo, no obsiante, respecto al cannabis este efecto no se

presenta en caso de consumo de pequeñas dosis, ¡ncluso se han presenlado estudios

tt I¡¡¡.
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en Ios cuales entre personas con la m¡sma profesión aquellas que consumen cannabis

t¡enden a ser más act¡vas.

Dentro del ámbito de la salud se considera ampliamente por la población que el

consumo cannabis sat¡va es dañino, si bien no de inmed¡ato a largo plazo. Es cierto

que hay componentes res¡duales del cannab¡s sativa que se alojan temporalmente en

el te,j¡do ad¡poso del consumidor, pero dichos residuos no tienen n¡ngún efecto

ps¡coactivo en el individuo, tampoco causan ningún daño al cerebro, el tej¡do o

cualquier otra parte del cuerpo del consum¡dor.

Una creenc¡a med¡anamente nueva que ha cobrado auge en la sociedad es el mito

que el cannabis sativa aclual es más potente que el cannabis que ex¡stía con

anterioridad. Esta concepción es un tanto ridicula ya que se trata de una planta, el

surg¡miento de este mito se basa en primer lugar a la falsa información difundida por

los trafcantes para hacer creer al públ¡co que su producto es meior que el de la

competencia, en segundo lugar la excusa utilizada por los padres que alguna vez

consum¡eron cannabis para evitar el consumo por parle de sus hüos.

Tal vez uno de los más grandes m¡tos y que a su vez es una de las mayores razones

por las cuales gran número de personas están en contra del cannab¡s sativa es la

creencia de que el cannabis sativa es un cam¡no al crimen. Si bien es c¡erto que en los

círculos de del¡ncuencia se consumen drogas esto no quiere decir que el consumo

cause del¡ncuencia. Por el contrar¡o, las invest¡gaciones realizadas respecto al

cannabis sativa han demostrado que los consum¡dores de cannabis sativa no
22



'élman¡f¡estan conductas v¡olentas ni agresivas deb¡do a las cual¡dades relajantes que

cannab¡s sativa posee.

Como puede se puede aprec¡ar, el cannabis sativa como plantia es muy versátil y t¡ene

una variab¡l¡dad en la forma en que puede ut¡lizarse, dentro de la invest¡gación

efectuada se determinó que sus prop¡edades son variadas e ¡ncluso aportan grandes

soluciones para la industr¡a text¡l y la medicina.

Las opin¡ones d¡vididas respecto a la controversial planta se basan, en a¡gunos casos,

en desinformac¡ón por parte de la población e incluso de los integrantes de los

gobiernos, pues se dejan l¡evar por los m¡tos que ex¡sten alrededor del cannabis sativa;

sin embargo, es eviderite que las ventaias que se le atribuyen son mayores que los

males, por lo que, considero adecuado considerar la pos¡bil¡dad de la despenalización

del cannabis y las activ¡dades relat¡vas a su producción, comerc¡alización y consumo;

no obstanle, para establecer la factibilidad de la medida es ¡mportante ident¡ficar la

situación en Ia que se encuenlra Guatemala frente al problema del cannabis sativa.
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CAPíTULO II

2. El cannabis sativa en Gualemala

Dentro de la gran variedad de drogas que ex¡sten actualmente el cannabis es uno de

los ps¡cotrópicos más util¡zados a nivel mundial después del alcohol y el tabaco, los

cuales, a pesar del daño causado son legales y dentro de los psicotrópicos legalmente

proh¡bidos es el más ut¡l¡zado de todos. Guatemala no es la excepc¡ón a esta regla, de

acuerdo con lo establecido por el señor Edgar Camargo, Director de Secretaria

Ejecut¡va de la Com¡s¡ón Contra las Ad¡cc¡ones y el Trafico llíc¡to de Drogas,

SECCATID, la cannabis sativa es la droga más mnsumida por el pueblo guatemalteco.

En una conferenc¡a realizada por el señor Edgar Camargo en febrero del año 20091e,

éste manifestó que la edad promed¡o en la cual las personas de género masculino

comienzan a consumir cannabis sat¡va es alrededor de los lg y los 25 años de edad, a

diferencia de la edad en que comienza el consumo del alcoholy el tabaco la cual oscila

entre los 12 y los 13 años de edad. Por parte del sector femenino de la poblac¡ón el

consumo de cannabis sativa comienza alrededor de los 45 y 65 años de edad.

De acuerdo a lo publicado en el diar¡o EI Periódico el día 19 de diciembre del año

2004, son cuatro las variedades de cannabis sat¡va que se consumen prior¡tariamente

en Guatemala. Las espec¡es de cannab¡s sativa que se consumen dentro del país son

lsJuan ManuelCastillo, "SECCATID:El3porcientoconsumedrogasilícital¡.Elperiódi€o,26defebrerode2009-
pá8,12.
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20 o 30 quetzales la porc¡ón y 400 quetzales la onza; la Afgan¡ con una floración de

ocho a doce semanas, puede adquirirse dentro del territorio de Guatemala al prec¡o de

40 quetzales la porción y entre 450 y 500 quetzales la onza. Puede adquirirse tamb¡én

la var¡edad denominada AK-47 que posee una florac¡ón de alrededor de 40 días y es

de gran abundancia en el mercado guatemalteco, en el cual puede adquir¡rse a un

precio de 75 quetzales la porción y enke 700 y 800 quetzales la onza; la var¡edad más

consumida en Guatemala por el precio al que puede adqu¡r¡rse es la denominada Punto

Rojo la cual es de or¡gen guatemalteco cuyo prec¡o es s¡milar al de la afgani entre 20 y

30 quetzales la porc¡ón y 400 quetzales la onza; s¡n embargo es de mayor accesibilidad

por ser de origen guatemalteco.

En Guatemala ex¡sten pocas esladísticas en cuanto a la inc¡dencia del cannabis sativa

en la población guatemalteca, la mayoria de estudios que han sido real¡zados son

invest¡gac¡ones sobre las drogas en general y arrojan datos comparativos con respecto

al resto de drogas obten¡bl€s en el territor¡o de Guatemala.

De acuerdo con un estudio real¡zado en el año 2004, por la Sectetaria Ejecutiva para la

Com¡sión Contra las Ad¡cc¡ones y Tráfico llícito de Drogas (SECCATID) se logró

delerm¡nar que alrededor de unos 82 mil jóvenes entre 12 a 20 años consumen

cannab¡s sat¡va.
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dec¡sión de realizar un djagnóstico sobre el consumo de drogas a escala nacional en el

nivel med¡o de educación del sector público. Para la realización del mismo,

SECCATID, en un esfuerzo coord¡nado con el Ministerio de Educación y en apoyo de

la Univers¡dad Johns Hopkins, realizó durante el mes de septiembre de ese año, la

encuesta nacional Drug Use Screen¡ng lnventory (DUSI). Este estudio representa una

muestra de 7,037 estudiantes tanto de género mascul¡no como femenino. Dentro de

d¡cho estudio se obtuvo una gran cantidad de datos siendo los datos más relevantes

obten¡dos en la encuesta los sigu¡entes: El alcohol y el tabaco son las drogas que con

mayor frecuenc¡a consume la poblac¡ón comprend¡da enlre los 12 y 18 años de édad.

Los ¡ndiv¡duos de sexo masculino son los que presentan el mayor porcentaje de

consumo para todas las drogas estudiadas. En el sexo femenino, las drogas con

mayor índ¡ce de consumo son los tranquilizantes, segu¡do de ¡os estimulantes y el

alcohol. Para los hombres lo es la cannab¡s sativa, seguidos dellabaco y la cócaina.2ú

Las edades predom¡nantes para el ¡nicio de consumo para todas las drogas se

encuentra entre los 15yl8añosdeedad. Para los grupos de 11 a 14 años, las drogas

de consumo con mayor porcentajes son los estimulantes, el tabaco y el alcohol,

segu¡dos por ¡nhalables, tranquilizantes, cannab¡s sativa y cocaina. Para los grupos de

15 a 18 años las drogas de pr¡mer consumo y que t¡enen mayores porcenta¡es de

20 
Día2,1., D€lva L Anthonyl. Encu€sta nacionalDUsten población adotescente delnivetbásico y diversificado de

dducación, sector público. Pág- 9
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consumo para dicho grupo etario son ia cannab¡s sativa, la coca¡na y

seguidos por los tranquilizantes, est¡mulantes, tabaco y alcohol.2l

En el año 20003 se realizaron encuestas nacionales sobre consumo de drogas por la

Organización de Estados Americanos (OEA) y la Com¡sión lnteramer¡cana para el

Control de Abuso de Drogas (CICAD) realizadas en 7 países latinoamericanos incluido

entre ellos Guatemala. En dichas encuestas se util¡zó la metodología del S¡stema

lnteramericano de Datos Un¡formes sobÍe consumo de Drogas (SIDUC). Dentro de los

pr¡nc¡pales resultados se iiene que respecto al consumo de cualquier droga llíc¡ta. se

dist¡nguen tres grupos de países, por un lado se encuentra Panamá y Uruguay con

n¡veles elevados de consumo. El segundo grupo compuesto por Guatema¡a, Nicaragua

y Paraguay con prevalencias de consumo moderadas y f¡nalmente Republica

Dominicána con niveles bajos de consumo. En casi lodos los países ¡a gran mayoria

de los consumidores, son consum¡do¡es de una sola droga (sobre el 70% de los

consum¡dores, en Uruguay, Republ¡ca Dom¡nicana, Paraguay y Nicaragua), la c¡fra más

baja la presenla Guatemala con unos 60% de mono consumidores.

Según datos de la NSDUH (National Survey of Drug Use and Health), Ia cannab¡s

sativa sigue s¡endo ¡a droga ilíc¡ta de mayor consumo en los Estados Unidos, país que

irón¡camente es el que toma las mayores med¡das represivas y e¡ princ¡pal soporte en

la guerra contra las drogas.

" tbid. eág. ts
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Se est¡ma que 2,4 millones de personas empezaron a usar cannáb¡s

Según datos, más de 68,5 millones de estadoun¡denses (32 o^) de 12 o más años de

edad, habían probado la cannabis sal¡va por lo menos una vez en sus v¡das, y casi

18,4 m¡llones, 86%, la habían usado en el últ¡mo año. En 1985, 56,5 millones de

estadounidenses 29,4% habían usado cánnabis sativa en el último año.22

Por otra parte la Pol¡cía Nac¡onal Civil realizó un informe en el cual se especif¡ca que

entre sus avances para errad¡car la cannabis sat¡va, el gobierno de Guatemala utilizó el

f¡nanciamiento y ayuda técn¡ca del qob¡erno de los Estados Un¡dos de Amér¡ca para

proporcionar entrenam¡ento en la aplicación de la Ley Contra la Narcoactividad y Ley

Contra el Lavado de DineÍo y Otros Activos. Guatemala nuevamente part¡c¡pó en una

opei'ación anti-narcót¡ca conjunta de ambos gobiernos a principios del año 2002. Esta

operación no produjo grandes resultados en materia de incautaciones pero resultó en la

erradicación de cant¡dades grandes de cannabis. Esta maniobra conjunta proporcionó

a la policia ant¡narcótica entrenamiento en operaciones antidrogas, plan¡f¡cación y

logística.

El gobierno de Guatemala cont¡nuó erradicando en forma manual los cultivos de

cannab¡s sativa y opio pero la falta de act¡vos aéreos para operaciones de

reconocimiento y transporte de personal ha d¡ficultado las operac¡ones de erradicación

debido a lo montañoso del terreno y las l¡milantes de infraestructurá disponible. Sin

embargo, se ha continuado fuertemente con los esfuerzos de erradicación de plantas

" Nationalsurvey ofOrug Use and Health, "survey Results", hrtps://nsduhweb.rri.orgl (16 d€ noviembre 2011)
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ex¡stet@de cannabis sativa con más de 380,000 plantas erradicadas en el año 2002.

pocos índices que muestren que Guatemala cuenta con laboralor¡os o plantas de

procesamiento de cocaína u otros narcót¡cos ilegales, aunque existe ev¡dencia que

sugiere que cantidades grandes de d¡chas drogas que transitan por Guatemala son con

frecuencia d¡vididas en cargamentos pequeños para ser posteriormente enviados a su

dest¡no.

2.1. Estrategias ¡nst¡tuc¡onales en la lucha contra las drogas en Guatemala

En Guatemala se han desarro¡lado diveGas acc¡ones encamínadas a contrarrestar las

adicciones y lráfico ilíc¡to de drogas, legislando, sancionando, creando formas de

cooperación b¡lateral y mult¡lateral, a la vez se ha buscado la ampliación y

profesional¡zación de las inst¡tuciones relacionadas con la temát¡ca.

Dentro de las Acciones de t¡po preventivo, están las que fueron realizadas por e¡

Consejo Nacional de Prevención del Alcohol¡smó y la Drogad¡cc¡ón (CONAPAD),

enl¡dad fundamentalmente académ¡ca y mult¡sector¡al, que diseñó y propuso campañas

y estrategias relacionadas con Ia prevención del uso y abuso de sustancias adjctivas en

el país. Asimismo, ¡mpulsó el Plan Maestro para prevenc¡ón y control del abuso de

sustancias ad¡ct¡vas en '1994.

Pese a las acciones indicadas, los mismos tuvieron la caracter¡stica de no

sistemáticos y cohes¡onados, fue a part¡r de '1996, que la Com¡s¡ón Contra

30
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Ad¡cc¡ones y el Tráfico llícito de Drogas (CCATID) estableció polit¡cas y estrateg)*{.-..-/

nac¡onales delegando la coord¡nac¡ón de la ejecuc¡ón de las mismas a la SECCATID

las relac¡onadas a la reducción de la demanda. En este contexto, la SECCATID ¡nic¡a

una serie de esfuerzos coord¡nados con ¡nstanc¡as de gob¡erno, organizaciones no

gubernamentales y el sector privado con el objet¡vo de establecer líneas de acción,

estrategias y act¡v¡dades para la formulac¡ón del Plan Nac¡onal Antidrogas lggg -

200323.

2.1.1. Plan nacional anüdrogas 1999-2003

EI P{an Nac¡onal Antidrogas, es el reflejo de¡ esfuezo coordinado de instituciones del

Estado y las organizacjones no gubernamentales. Éste se const¡tuyó en una estrategia

que involucra a las instanc¡as que se relacionan con el trabajo de prevención,

tratamiento, rehabil¡tación. control y persecución penal, a f¡n de max¡mizar los

esfuerzos en la consecución de las polilicas nacionales, coordinando y s¡stematizando

la informac¡ón. Como objet¡vo en el Plan Nac¡onal se planteaba el establec¡m¡ento de

una red de coordinac¡ón e información que fuera soslen¡ble y que conjugara la

participac¡ón de todos los seclores que iban desde ¡nstancias de gobierno y

organizac¡ones no gubernamentales a organ¡smos de cooperación nacionales e

internacionales, para focal¡zar y canalizar los recursos d¡sponibles, en la perspectiva de

'?r SECCATID. Política nacionalcoñt€ las adicciones y et tráfico ilícito de D¡ogas. pás.10
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la prevención, rehab¡lifac¡ón, control de las ad¡cciones y e¡ tráf¡co ilícilo, asi como, ta\g-"
dism¡nuc¡ón de los índices de producción, transporte y consumo de sustancias

psicolróp¡cas en el país. Dentro del Plan se constituyeron dos áreas estratég¡cas:

. La reducción de la demanda.

. La reducción de la oferta.

Para el área de reducción de la demanda, se establec¡ó como ámbitos de acción ia

prevención, tratam¡ento y rehab¡l¡tac¡ón; para el área de reducc¡ón de la oferta el conlrol

del narcotráf¡co, f¡scalizac¡ón de quim¡cos y desvío de precursores, lavado de activos,

desarrcllo allernat¡vo y desarrollo jurídico.

El mayor esfuezo se concentró en los programas de prevenc¡ón para niños, logrando

un incremento en la cobertura de programas escolares, llegando a la poblac¡ón

estudiantil de n¡veles pre€scolar, pr¡maria y secundaria. A los programas de prevención

para población pr¡vada de libertad y personal en área laboral, se les d¡o seguimiento de

foma sistemát¡ca a lravés de intervenciones y entrega de mater¡al informat¡vo.

Esporádicamente se realizaron programas dest¡nados a n¡ños abandonados y de la

calle.

Se iacil¡taron talleres de actualización, cursos y programas a n¡vel regional e

internacional en la prevenc¡ón e investigación sobre el uso ¡ndebido de drogas,

logrando presencia en las unjvers¡dades delpais.
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En los centros de tratamiento, se dio ¡n¡cio al Programa de Normas Mínimas

Aténc¡ón, asignándolas al M¡n¡sterio de Salud Pública y Asistencia Soc¡al.

El Plan nacional contó poster¡ormente con la evaluación de los diferentes programas

que se impulsaron teniendo como resultado que pese a que la cobertura de los centros

de tratam¡ento se incrementó en un 15o/o no alcanzó a toda la población esperada2a.

En ¡o que se refiere a la reducción de la oferta, las ¡nstituciones gubernamentales

relacionadas con el tema, como el Ministerio de Salud Públ¡ca y As¡stenc¡a Social, la

Super¡ntendencia de Admin¡stración Tributaria, el M¡nister¡o de Gobernación y el

Minister¡o de la Defensa Nacional, realizaron una ser¡e de acciones encaminadas a

v¡gilar, regular el uso, d¡str¡bución, importac¡ón y exportac¡ón de productos

farmacéuticos, tráfico ¡líc¡to y lavado de activos, tales como la f¡rma de convenios como

el Convenio Centroamericano para la Prevención y la Represión

de los Del¡tos de Lavado de D¡nero y de Act¡vos, Relacionado con elTráf¡co llíc¡to

de Drogas y Delitos Conexos, y la capacitación de elementos de la policía Nac¡onal

Civil en materia de narcotráf¡co, logrando fortalecer el marco legal en cada uno de sus

campos de acción.

Dentro de las acc¡ones realizadas se destacan, Ia aprobación de regulaciones

controles reglamentarios para prevenir el desv¡ó de productos farmacéuticos

v

v
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sustanc¡as quim¡cas, además de la normativa para prevenir y detectar el lavado

activos.

2.1.2. Estrategia nacional contra las drogas 2004-2008

Al cumplirse el periodo de vigenc¡a de¡ Plan Nacional Antidrogas 1999-2003, la

Vicepres¡dencia de la República instruyó a la SECCAT¡D, para que constituyera una

comisión de carácter técnico con representantes de Ia CCATID, con el objeto de

elaborar una estrategia nacional contra las drogas para el periodo comprend¡do entre el

año 2004 y 2008, para que fuera el instrumento que or¡entara, faci¡itara los

lineam¡entos, del€rm¡nara los proyectos y estableciera las prior¡dades en los aspectos

de la reducción de la demanda y la reducción de la oferta en el país.

En ¡a estrategia se cubren las áreas de rcducc¡ón de la demanda, reducción de la

oferta, desarroilo a¡ternal¡vo, medidas de control, marco ¡nst¡tucional y evaluación de

programas. Sin embargo, desde el ¡nició de su ejécución el presupuesto fue ¡nsuficiente

para cubr¡r las expectativas que se planteaban y los mecanismos de coordinación

tuvieron dificultades en su operatividad. Aun así, se realizaron encuestas dirigidas a

estudiantes de enseñanza media. De la misma forma se compiló la información en e¡

Centro de Documentac¡ón, lnformación y Estadíst¡ca (CEDIS) y se dieron los pasos

in¡ciales para dar vida al Observatorio Guatemalteco sobre Drogas (OGD), con la

finalidad responder a los requerimientos de solicitudes estadíst¡cas de la Junia

lnternacional de Fiscal¡zac¡ón de Estupefacientes (JIFE) y a la Oficina de Naciones

Un¡das Contra la Droga y el Delito (ONUDD), al público en general, así como
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el portal Web y CrDtS en'\:l'-?inst¡tuciones nac¡onales e internac¡onales que consultan

búsqueda de documentac¡ón específica para ¡nvestigación, formac¡ón u orientaciones.

En cuanto a la reducción de la demanda, en el ámb¡to de la prevención, se real¡zaron

acciones con el objet¡vo que contribuyeran a reducir el consumo de sustancias

adict¡vas, desarrollando programas de prevenc¡ón integral, con el objeto de inc¡d¡r en la

base poblacional susceptible de ser afectada por el consumo indebido de drogas, como

lo son:

'Programa Nacional de Educac¡ón Preventiva lntegral (PRONEPI), que capacita a

educadores y m¡embros de la comunidad, estudiantes y padres de familia, educativa

para que se conviertan en elementos multiplicadores dentro delámb¡to escolar.

. Programa de Fducación para la Resjstenc¡a al Abuso de Drogas, en coordinac¡ón con

los Min¡sterios de Educación y Gobernac¡ón, para prevenir el uso y abuso de drogas en

estudiantes del nivel primar¡o de las escuelas públ¡cas.

. Programá 20 Paso, d¡rig¡do a n¡ños del n¡vel preprimario, para que aprendan desde

temprana edad a controlar sus emoc¡ones, utilizando el juego que promueve

socialización, empatía, resolución de problemas y manejo de emociones.

" Programa de Comunicación Social, que contempla una serie de acc¡ones de

sens¡bil¡zac¡ón y prevención del consumo de drogas, util¡zando d¡ferentes medios

escritos, distr¡buc¡ón de materiales educat¡vos, souvenirs, banners, vallas publicita.ias y

campañas, como son las de veráno y fin de año.
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En lo referente al tratam¡ento y rehabilitac¡ón, las acciones se d¡rigieron a

coord¡nac¡ón, a poner en marcha el Centro de Tratamiento Ambulator¡o, a

participación en activ¡dades de la reg¡ón c€ntroamericana y acatamiento de

normativa vigente.

la

la

En el ámbito de la coordinación se realizaron acc¡ones ¡ntegradas de tratamiento y

rehab¡litac¡ón con oeanizaciones no gubernamentales y ent¡dades de gob¡erno. Con el

centro de tratamiento ambulatorio, se llevaron a cabo act¡v¡dades terapéut¡cas,

individuales y grupales con los usuarios.

As¡mismo, act¡vidades dirig¡das a familiares y a la recuperación del drogodepend¡ente,

contr¡buyendo con ello a la reducc¡ón de la des¡ntegrac¡ón familiar en nuestro país. En

el ámbito regional el Centro de Tratamiento se convirt¡ó en e¡ Centro de Enlace con la

Red Centroamer¡cana de lnst,tuciones de lratamiento. F¡nalmente en lo referente a la

normativa, la misma se orientó al acatam¡ento de lo s¡guiente:

. Los requisitos para el registro, traslado y renovación de centros de atención para

pacienles con adicciones.

. Guías para la hab¡l¡tac¡ón de centros de atenc¡ón integral a personas con ad¡cc¡ones

. Las gufas para ¡nternam¡entos.

. Las gu¡as para programa ambulatorio.

. El proceso de elaboración, aprobación, social¡zación e implementac¡ón
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Las debilidades encontradas, se c¿ntran en la falta de documentación .de la coberturÑf:l,y'

de los programas y la ausenc¡a de estud¡os para evaluar la eficacia de los mismos.

En lo que respecta al control de la oferta, se logró realizar programas destinados al

desar¡ollo allernativo, pero estos no tuv¡e¡on toda la fuerza necesaria para ser

orienlados a zonas de riesgo en la perspectiva de ev¡tar la aparición y aumento de

nuevos cultivos.

De igual forma, los mecanismos de evaluación y modificaciones necesarias para ios

programas, proyectos y procesos que se pusieron en marcha mantuv¡eron lim¡taciones

por la falta de recursos y las difcultades de coordinación interinstitucional, lo que trajo

como consecuencia que no se pudiera integrar la ¡nformación, recopilar la misma,

analizarla y mantener con ello actualizada la base de datos estadísticos a nivel nacional

y no realizar las medic¡ones, estud¡os e investigaciones de manera sistemática.

2.1.3. Polít¡ca nacional contra las adicciones y el tráfico ¡líc¡to de drogas

Al terminar ¡a v¡gencia de la estrategia nacional contra las drogas, el SECATID

establec¡ó ia Política Nac¡onal Contra las Adicc¡ones y el Trafico llícito de Drogas

basándose como los anteriores planes en implementar acciones orientadas a reducir

progresiva y sistemát¡camente las causas de la próblemática de Ias drogas en forma

coord¡nada con las dependenc¡as que integran el CCATID, ¡ncenlivando a la
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<!.-^,'.,participación de los gobiernos munic¡pales y el ¡nvolucramiento de los demás

de la sociedad guatemaltecas.

La nueva política está d¡v¡dida en ejes específcos cada uno con ob.iet¡vo y la

intervención de determ¡nados entes en la realización de las acciones enfocadas a la

obtención de los mismos, los ejes iundamentales de la Politica Nacional Contra las

Ad¡cciones y e¡Trafico llíc¡to de Drogas son:25

. Económico Social: Tiene como finalidad apoyar y consolidar las ¡niciat¡vas

orientadas a mejorar las condiciones de v¡da de la población afectada por las

drogas, en el marco del desarrollo socioeconóm¡co, integral y sostenible,

contrarrestando con ello los incentivos económicos que pudieran generar el

¡nvolucramiento y el tráf¡co ¡lícilo de drogas.

Reducción de la Oferta: Orientado a combat¡r efic¡entemente la producc¡ón, el

tráfico y la d¡stribución de estupefac¡entes, asi como la ¡nfraestructura que sirve

de soporte al negocio de las drogas ¡lícitas; asegurar la d¡sponibilidad de datos

vál¡dos y suf¡cientes, para la eva¡uación de la s¡tuación nacional en materia de

sustancias ad¡ctivas, apoyando y coord¡nando Ia producción de información en

díferenies organizac¡ones del Estado y de la sociedad civil dedicada a la

temática.

" Ibid. rág. 3e
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Reducción de la Demanda: Se planteó mmo f¡nalidad controlar el consumo de

drogas licitas y la tendencia creciente de su uso ¡ndebido, combatir las

sustancias ¡lícitas y ofrecer alternativas de tratamiento, rehabilitación y

re¡nserc¡ón soc¡al a farmacodepend¡entes; as¡ como, el desanollo de programas

de prevenc¡ón, dentro del ámbito de reducción de la demanda, considerando

para el efeclo los diagnósticos emanados del Observator¡o Nac¡onal sobre

Drogas (OND), acorde a la real¡dad plur¡cultural, multil¡ngüe y muliiétnica del

país.

Fortalecimiento Juríd¡co lnstitucional: Enfocado a fortalecer los instrumenlos

jurídicos y operativos de las instituciones del Estado, para combatir las

organizaciones del narcotráfico y las d¡versas man¡festaciones de¡ problema de

¡a droga; así como, la promoción y f¡rma de acuerdos b¡laterales y multilaterales

vinculados a la problemáfica de las drogas y de apoyo financ¡ero esenc¡al gue

foftalezcan las d¡versas actividades de la SECCATID.

Comunicáción: Ten¡endo como objetivo mejorar la percepción de la poblac¡ón,

sobre la ¡mporianc¡a de reducir la oferta y Ia demanda de drogas lícitas e ilíc¡tas,

con especial énfas¡s en la poblac¡ón infantil y juven¡|, en zonas urbanas y rurales

en las regiones más afectadas, neutralizando además, e¡ efecto de las

campañas publ¡ciiar¡as en med¡os de comun¡cación y vía pública que al¡entan el

consumo de alcohol, tabaco y psicotróp¡cos.
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Si bien la nueva Polít¡ca Nacional Contra las Ad¡cc¡ones y et Trafico llicito de Drogas\rf
parecla ser en un princ¡pio ef¡caz debido a la organización de los ejes y la

especificación de las medidas a tomarse en cada uno de ellos, no ha obtenido los

resultados esperados; en pr¡mer lugar, por la lalta de fondos necesarios para su

realización los cuales rcsultaron ser ¡nsufic¡entes debido, en gran párte, a que no se le

asignó d¡rectamente un monto especifico de recursos para su ejecuc¡ón, ya que como

fue ¡nformado a la Organizac¡ón de Estados Amer¡canos (OEA) durante la presentación

del Mecanismo de Evaluación Mult¡lateral (MEM), se ut¡l¡zan pará el efecto. los m¡smos

fondos que se asignan al SECCATID dentro del presupuesto general del Estado el cual

durante la vigencia de esta política fue de un total de 428,566 dólares.26

En seEundo lugar, deb¡do al gran nivei de burocracia ex¡stente dentro de los órganos

eslatales lo cuald¡f¡cultaba de gran manera la ejecución adecuada de Ia polit¡ca, puesto

que en el traslado de los recursos para llevar a cabo la misma, era necesario gestionar

la taansferencia presupuestaria por med¡o de el M¡n¡ster¡o de Finanzas Públicas, a

través dei proced¡m¡ento establecido en el Artículo 32 de la Ley Orgán¡ca del

Presupuesto, misma que después de su aprobac¡ón a través del Acuerdo M¡nisterial

correspondiente debía ssr noi¡ficada al Congreso de la República y a la Contraloría

General de Cuentas, qu¡enes en su caso, podrían oponerse al traslado por los med¡os

legales a su alcance.

?6 organización de los Estados 
^mer¡canos. 

llecañismo de EvalLrac¡ón Multilateral. Pág. 16

rto



/,-f'.0\
(:¡ *::)

2.2. Regulac¡ón lega¡ de la punib¡lidad de las activ¡dades relacionadas S{-al/

cannabis saiiva en Guatemala

En Güatemala ¡a pun¡bi¡idad de las actividades relativas al cannabis sativa se

encuentra regulada por el Decreto 48-92 del Congreso de la República, Ley Contra la

Narcoact¡vidad.

La Ley Conlra la Narcoaci¡v¡dad como cuerpo normativo se encuentra muy bien

eslructurada y redactada, con ampljas descripciones de las act¡v¡dades punibles y de la

misma forma la penas espec¡ficas para cada una dependiendo de la gravedad

considerada a cada actividad.

Debido a la importancia atr¡buida a la regulac¡ón e ¡ntento de controi por parte del

Estado de Guatemala hac¡a la fuerte problemática causada por el narcotráf¡co y la

d¡versidad de problemas soc¡ales que se der¡van de las actividades de las bandas

ded¡cadas a dicha actividad la Ley Contra la Narcoactividad eslablece como penás

para algunos de los tipos penales las sanciones más drást¡cas perm¡t¡das, en el caso

de una persona indiv¡dual para las activ¡dades delictivas reguladas por d¡cha ley

¡mpone la pena de muerte en caso que como resuliado de esta sá cause la muárte a

otra persona, mientras que para la persona jurídica impone su equivalenie tratárdose

en este caso la cancelación de la personalidad juríd¡ca.
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La principal bondad que posee el cuerpo normativo es la espec¡ficacién que cont¡ene

respecto a las act¡v¡dades que cons¡dera noc¡vas y punibles, esta es realizada en el

Articulo 2 inciso d, en el cual se encuadra la mayor parte de las actividades relativas al

cannab¡s sativa bajo la defin¡ción de lo que se puede entender dentro de la Ley Contra

la Narcoact¡vidad como trafico ¡licito. En dicho artículo se establece como trafico ilicito:

"Cuaiquier acto de producción, fabricación, extracción, preparac¡ón, oferta, d¡stribución

depósito, almacenamiento. transporte venta, sum¡nistro, tránsito, posesión, adquis¡ción

o tenencia de cualqu¡er droga, estupefac¡ente o sustanc¡a psicotrópica sin autorización

legal".

De la m¡sma manera que se especifca con exactitud y aun asi con una amp¡itud

aprop¡ada las act¡vidades que se cons¡deran nocivas para la sociedad y por lo tanto, se

encuentran establec¡das como propias del tráflco ilicito, la denominación de droga,

estupefac¡ente y psicotrópico ha s¡do def¡nida con el detalle necesar¡o para que no se

produzcan arbitraÍiedades. De esta forma, el mismo Aliículo 2, estab¡ece qué debe

entenderse como droga, alucinógeno y ps¡cotrópico en sus inc¡sos a y b

respect¡vamente, definiéndolos de la siguiente manera: "Drogas: Toda sustancia o

agente farmacológico que, introducido en el organ¡smo de una persona viva mod¡fique

sus func¡ones {isiológ¡cas y tránsforme los estados de conciencia; fambién se

consideran drogas las sem¡llas, florescenc¡as, plantas o pade de ellas y cualquier otra

sustancia de donde puedan ser extraidas aquellas".
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La defin¡c¡ón proporcionada por la Ley Contra la Narcoact¡vidad pareciera ¡nclu¡r las

más comunes y legales drogas en la sociedad siendo estas el alcohol y el tabaco, s¡n

embargo en el m¡smo ¡nciso se hace la salvedad que s¡ bien la definición le es

aplicable a las bebidas alcohólicas y a los derivados del tabaco, a estos productos no

se encuentra destinada ninguna de las d¡sposic¡ones conten¡das en esa ley en

especifico.

En cuanlo a los estupefac¡entes y las sustancias psicotrópicas, el mismo artícu¡o dos

establece en su inciso d que se considera como tales a: "Cualqu¡er droga natura! o

sintética, asi considerada en Tratados o Conven¡os lnternac¡onales de observancia

obl¡gatoria en la República de Guatemala, el Código de Salud y demás disposic¡ones

que se emitan para determ¡nar las drogas de uso proh¡bido a que se refiere la s¡gu¡ente

ley". De esta forma se abarcan más sustancias que por alguna especialidad no

pudieran encuadrarse en la def¡n¡c¡ón de droga establec¡da en la Ley Contra la

Narcoactividad.

Este cue¡po normativo deb¡do a la seriedad que se le atr¡buye a las actividades que

regula, establece ia imposic¡ón en algunos casos de Ias penas más severas que

existen en la legislación guatemalteca, lratándose de la pena de muerte para las

personás intiividuales y la de cancelac¡ón de personal¡dad jurfd¡ca para las personas

colectivas; sin embargo, impone otras penas menos severas para aplicar a los

imputados de delitos conten¡dos en esta ley. El artículo 12 además de la pena ya

menc¡onada establece tamb¡én como posibles sanciones aplicables a las personas

43



Narcoact¡vidad las de prisión, multa, inhabil¡tac¡ón absoluta o especial en caso de que

se haya actuado en cal¡dad de profesional o empleado público, la expulsión del

terr¡tor¡o nacional en caso fuere el delito perpetrado por persona extranjefa, pago de

costas y gastos procesales, publicac¡ón de la sentencia y el comiso, destrucción o

perd¡da de los objetos provenientes del delito o de los inslrumentos ut¡lizados para la

real¡zac¡ón del mismo.

En el caso de las personas jurídicas, además de la cancelac¡ón de la personal¡dad

jurídica de las mismas, las penas imponibles no difieren en demasía de las ¡mpon¡bles

a las personas ¡ndividuales pudiendo imponerse multa, publicac¡ón de ¡a sentenc¡a y

decomiso o destrucc¡ón de los objelos provenientes del delito, no obstante, la

a¡ternat¡va a la pena de pris¡ón de la persona individuales una forma menos severa de

cancelac¡ón de la personalidad jurid¡ca iratándose de la suspensión parcial o total de

sus act¡v¡dades, sin que por la imposic¡ón de esta pena la persona juridica deje de

exist¡r. Cabe mencionar que este es uño de los pocos cuerpos normativos en los

cuales existe Íesponsabilidad penal por parte de las personas .¡urid¡cas por si ro¡smas y

no cumplen las penas n¡ se tienen como responsables de los hechos delict¡vos a sus

representantes legales como lo establece elArtículo 38 del Código penal.

Debido a la variedad de penas apl¡cables, la Ley Contra la Narcoactiv:dad contiene una

teoría dual¡sta sobre la participación en el delito, exist¡endo ásí autores y cómDlices

cada uno con dislinto grado de partic¡pac¡ón, en consecuencia, diferente forma de
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Narcoactiv¡dad cons¡dera autor a la persona ¡ndividual que tomara parte en la ejecución

del hecho atribuido como delito, prestare su auxilio con un acto sin el cual no se

hub¡ere logrado su real¡zación o b¡en instigaren a su real¡zación. En ei caso de las

personas jurídicas se les cons¡dera como autor si el hecho fue realizado por sus

órganos regulares, dentro delgiro normal o aparent€ de los negocios de la misma.

Por la parte de los cómplices, la Ley Cóntra la Narcoáct¡v¡dad cons¡dera como tales a

las personas que presten aux¡l¡o de modo alguno a la perpetrac¡ón de un hecho

delictivo o bien presten auxil¡o posterior a la realización del mismo en v¡rtud de

promesas anteriores a su perpetración, s¡n que dicho aux¡lio fue¡a necesar¡c para la

realización del hecho. El beneficio que se le otorga a los cómplices es la disminución

de la pena señalada en una tercera parte, pero este benef¡cio es aplicable a

cons¡deración deljuez, es decir que el órgano jur¡sd¡ccional que c.onozc¿ del c"so tiene

la poteslad de reduc¡r la pena o no para los cómpl¡ces de la forma que le parezca más

adecuada para los intereses del Estado.

Si bien la def¡n¡ción de tráns¡to ilicito proporcionada en la Ley Conlra ¡a Narcoact¡.r¡dad

abarca la mayor parte de las distintas conductas que podrían considerarse les¡vás

respecto a la narcoactividad, establece además otras figuras del¡ctivas t¡piflcadas, de

manera que pueda regularse con mayor amplitud las conductas y respectivámente

castigarlas.
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Los t¡pos del¡ct¡vos se encuentran establec¡dos en el cap¡tulo Vll

Narcoact¡v¡dad, el cual se encuentra iniegrado por los Artículos

cuales se regulan los delitos de:

de la
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Comercio, tráfico y almacenamiento ¡licito: Este tipo penal cont¡ene las

conductas descritas en la definic¡ón de tráfico ¡lícito, además se le ¡mpone la

misma pena prevista para d¡chas mnductas a la persona que proporcione

medjos y fac¡lite uso de aeronaves para el tráfico.

Transito internac¡onai: Comete este del¡to la persona que partic¡pe en forma

alguna en el tránsito ¡nternacional de drogas, a su vez Io comete quien partic¡pe

en tránsito de sustanc¡as esenciales destinadas a la fabricación o disolución de

drogas o psicotróp¡cos, sin lener la autorización lega¡ correspondiente para el

efecto.

Fabr¡cac¡ón o transformación de drogas: Como el t¡pó lo ind¡ca, comete este

delito la persona que fabrjque o transforme drcgas o sustancias que sirvan como

base para la fabricación de drogas sin estar legalmente facultado para dichos

actos.

Siembra y cultivo: Se Ie puede imputar este delito a la p€rsona que produzca,

s¡embre, cull¡ve o coseche cualquier clase de semilla, planta o flor de la cual

pueda produc¡rse cualquier clase de droga o psicotróp¡co que por su natüraleza

pueda generar cualqu¡er clase de adicción de tipo fís¡co o psicológ¡co.
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Posesión para el consumo: Tal vez el tipo penal más ut¡l¡zado en Guatemala, por

la regularidad con que ocurré o tal vez por el aprovecham¡ento que se da por

parte de los agentes de segur¡dad públ¡ca; este del¡to cons¡ste en ser detenido

adquiriendo o poseyendo cualqu¡er droga o psjcotrópico cuando se cons¡dere

que la cantidad de ¡a misma es suflciente únjcamente para el uso personal.

Promoción y fomentoj Este tipo penal es muy espec¡al ya que se relaciona con la

llamada apología del de¡¡to conten¡da en el Cód¡go penal, consiste este detito en

la promoc¡ón de la realizac¡ón de cualquiera de los otros delitos conten¡dos en la

Ley Contra Ia Narcoactividad o bien del uso inadecuando de acuerdo a los

criter¡os de esta ley de las distintas sustanc¡as que define.

Facil¡tac¡ón de medios: En este delito puede incurrir cualqu¡er persona que

posea, facil¡te, transporte o distribuya ya sea equipo, sustanc¡as o mater¡ales

sabiendo que dichos objetos van a ser ut¡rizados con ra finaridad de ¡a rearizac¡ón

de cualquiera de las demás aclividades establecidas en el Ia Ley Contra la

Narcoacl¡vidad, o bién facilite un inmueble de la manera que sea para que se

realicen las act¡v¡dades descr¡tas; en caso se tratare de un establecimjento

comercial además de la pena que se le imponga se procederá a la clausura del

mismo

Expendio ilicito: Esta figura delict¡va es aplicable sólo a

únicamente pueden ¡ncurrir en la acción descr¡ta por el

ciertas personas ya que

tipó penal las personas
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que estén legalmente facultadas para el expend¡o de medicamentos

despachare en cal¡dad o cantidad d¡sl¡nta a la espec¡ficada en

med¡ca o b¡en lo h¡ciere sin Ia ex¡stenc¡a de recela méd¡ca alguna.
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una rece.ta

Receta o sumin¡stros: lncurre en este dei¡to la peBona facultada para emit¡r

receta medica que otorgue prescr¡pción para la adqu¡sición de med¡camentos

que contengan sustancias que puedan considerarse como droga cuando estas

no hayan s¡do ¡nd¡cadas por médico alguno o con v¡olación a los reglamentos en

materia de salud específicos.

Transacciones o ¡nversiones ilícitas: Este delito esta ínt¡mamente relac¡onado

con las activ¡dades realizadas por los narcotraf¡cantes por medic de las cua¡es

compran favores, ya que consiste en que cualquier persona por si misma o por

med¡o de tercero realice transacciones mercantiles con d¡nero proveniente de las

actividades establec¡das en Ia Ley Contra la Narcoact¡vidad.

Promoeión o est¡mu¡o a Ia drogad¡cción: Este tipo penal consiste en induc¡r o

promover el hábito del consumo de psicotróp¡cos, drogas o cualqu¡er otro tipo de

estupefac¡entes, se diferencia del dellto de promoc¡ón y fomento antes señalado

en que la finai¡dad de este es ¡nducir a una persona al consumo de drogas y no

a la reál¡zación de algún delito tip¡ficado en la Ley Contra la Narcoact¡v¡dad.
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En cuanto al proced¡miento penal apl¡cable en el caso de la com¡s¡ón cle los delitos 
\1""7

tipifcados en la Ley Contra la Narcoact¡v¡dad, la ley no establece un proced¡m¡ento

especíÍco, en cambio señala como aplicable él proced¡mienio establec¡do en el Cód¡go

Procesal Penal.

Si bien es cieño que se han lomado medidas para combat¡r el problema del cannabis

en Guatemala por parte del Estado a través de la implementac¡ón de planes y políticas

públ¡cas, d¡chas medidas no han tenido un impacto efectivo, fal como se ha verit¡cado

dentro de los informes rend¡dos por el Estado a disiintas organizac¡ones de derecho

público ¡nternac¡onal; en la mayoría de casos, por la imposibilidad para la realizac¡ón de

las mismas, ya sea por la dif¡cultad de la ejecuc¡ón, la escasez de fondos, lim¡taciones

de personal capac¡tado, entre otras.

De la misma forma, a pesar que técnicamente la Ley Contra la Narcoactividad es muy

completa, no cumple las necesidades de la población en la materia, esto puede

atr¡bu¡rse a que se encuenlra abordado el problema de la misma manera que se ha

tratado durante por lo menos los últ¡mos diez años, desde un punto de v¡sta

prohibic¡on¡sta el cual no ha logrado mayores resultados a pesar del esfuerzo real¡zado

y de los recursos ¡nvertidos. Sin embargo, pam determinar si es posible el abordaje del

problema del cannabis desde otro punto de vista, es necesario aprec¡ar la forma en que

se ha afrontado el tema a n¡vel intemacional.
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ffiCAPíTULO III

3. Régulación internacional

Hab¡éndose analizado la situación en que se encuentra Guatemala en relación al

cannab¡s sat¡va y la forma como se regula su problemática, es pertinente analizaÍ la

manera en que se ha abordado este problema a n¡vel mund¡al para tener una

perspectiva más ampl¡a sobre el tema.

3.1. Estados Unidos de América

Anal¡zar la forma en que se encuentra regulada la s¡tuac¡ón del cannab¡s sativa en

Estados Unidos de América es de espec¡al importancia, deb¡do a que es por una parte

el mayor consumidor del mundo y por otra el país mas estricto en cuanto a drogas se

refiere

Se cumplió en el año 2011 , 40 años de guena contra las drogas en Estados Unidos de

Amér¡ca, desde que fue inic¡ada por el presidente Richard N¡xon; sin embargo, a pesar

del tiempo y recursos invertidos en las medidas ant¡ drogas empleadas por el gob¡erno

estadunidense los resultados no han sido trascendentes.

Por otro lado en Estados Unidos de América existen l5 Estados donde se permite el

consumo de cannabis debido a sus var¡os usos terapéuticos y beneficios medicinales,

variando en cada uno la fecha en que se aprobó la tenenc¡a y el uso del cannabis para
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usos terapéuticos asi como la cantidad de plantas permit¡das para la tenenc¡a,

estosi

. Alaska: Con una inicialiva aprobada en el año 1999 en Alaska se perm¡te el

cultivo de hasta se¡s plantas como máximo

. Arizona: Aprobada durante el año 2010 se em¡tió una ley que permite tener

hasta 12 plantas como máx¡mo.

. Californ¡a: El Estado de Cal¡forn¡a ha sido el estado de Estados Unidos de

Amér¡ca que más cerGr se ha encontrado de una despenalizac¡ón del cannabis

sat¡va de manera recreativa. En el año 1996 el seis de nov¡embre se real¡zó la

pr¡mera proposic¡ón que perm¡tió que el cannabis sativa med¡c¡nal pud¡ese ser

usada. El 'l de enero de 201 l, el gobern¿dor Arnold Schwarzenegger aprobó

una ley que despenalizaba la poses¡ón de una cantidad pequeña de cannabis

sativa, aunque fue rechazada otra que permitia la legal¡zación de ¡a cannab¡s

sativa para uso personal, el rechazo se d¡o por una pequeña diferencia de

alrededor de un ocho por c¡ento, lo cual evidencia que eventualmente podría

permit¡rse. Respecto al número de plantas, se limitan a se¡s plantas adultas y 12

en fase de crecimiento

o Colorador En 2002 entró en vigor una ley que permite la lenenc¡a de seis

plantás, teniendo coffo máximo hasta tres que se encuentren en fase de

floración.
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Hawai: En el año 2000 se aprobó una ley que permitió la despenal¡zación por

tenencia de cannabis sat¡va, cultivada s¡ se t¡enen ménos de s¡ete plantas, con

un máximo de tres en fase avanzada o adulta y cuatro en crec¡miento.

Maine: En el estado de Ma¡ne a partir del año 1999 se permite el consumo del

cannabis medicinaly se permite tener hasta un máximo de seis plantas.

Maryland: En el año 2003 se aprobó una ley que establece que la tenencia de

cannabis con fines medic¡nales es considerada como un factor atenuante en los

.iuicios ciel Esiado, oon una pena máxima de una sanción económica de 100

dólares amer¡canos contrario a otros eslados donde la posesión s¡n importar el

dest¡no se cons¡dera un crimen grave y se puede penar hasta con pr¡s¡ón.

Mich¡gan: En elaño 2008 se aprobó una ley que pemite la tenencia de hasta 12

plantas de cannabis.

Montana: En el año 2004 se aprobó una ¡ey, que permit¡ó la regularización de la

tenencia de cannabis, asint¡endo Ia poses¡ón de un máximo de seis plantas.

Nevada: El uno de octubre del año 2001 entró en vigor en el esiado de Nevada

una ley que permite el uso med¡c¡nal del cannabis sativa. Se pueden tener hasta

s¡ete plantas de cannabis, cuatro inmaduras y hasta un máximo de tres en

eslado avanzado o adulta.
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aplicac¡ón del cannabis como tratamiento para ciertas enfermedades como el

SIDA y la Hepatitis C. Se pueden cult¡var en Rhode lsland hasta 12 plantas de

cannabis.

Vermont: El uno de julio del año 2004 entro en v¡gencia la med¡da SB 76 y el

Proyecto de Ley 645, perm¡tiendo la tenencia de hasta nueve plantas de

cannab¡s, de las cuales solo puede tenerse un máximo de dos plantas adultas o

en estado avanzado y siete jóvenes o en estado de crec¡m¡ento.

. Washington: E! día tres de nov¡embre del año 1998 se aprobó la medida 692 que

hace legal el uso del cannabis con aplicación med¡c¡nal. Se permite cult¡var

hasta 15 plantas de cannabis sativa.27

Hl uso del c¿nnabis en este país es permit¡do de maneÍa terapéutica para el

lratamiento de una diversidad de enfermedades, Ias cuales de la m¡sma forma que la

cantidad de plantas perm¡tidas para tenencia varían según el estado. Entre las

enfennedades para las que se permite el uso del cannab¡s se encuentra el cáncer, la

caquexia, la epileps¡a, el glaucoma, la esclerosis múltiple, el alzheimer, la hepatitis c y

la enfermedad de chron enlre otras.

'z7 "Estados Unidos perm¡te la r¡arihuana medicínal" httpr//www.cuituracannabica,com/noticias-ma.ihuana-

cann¿bis/not¡ci¿s medi€as cannabis'marihuana/746 estados en usa que permiten la ¡¡arihu¿na'medicinaleñ-

2011.html (20 de d¡ciembre de 2011)
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La Íiater¡a es regulada por el Código Penal para el Distrito Federal en materia común y

para toda la repúbl¡ca en mater¡a federal la cual establece que no se procederá en

contra de qu¡en, no siendo farmacodepend¡ente se le encuentre en poses¡ón de alguno

de los narcót¡cos señaiados en el artículo 193, refiriéndose a los estupefacientes,

psicotrópicos y demás sustanc¡as o vegetales que delerm¡nen la Ley General de Salud,

los conven¡os y tratados internac¡onales de observanc¡a obligator¡a en México y los que

señalen las demás disposic¡ones ¡egales apl¡cables en la mater¡a, por una sola vez y

en cantid¿d 1al que pueda presumirse que está destinada a su consumo personal. En el

Artículo 194 establece por su parte que "se ¡mpondrá de diez a veint¡cinco años y de

c¡en hasta qu¡ ientos días de multa a quien: Produzca, transporte, trafique, comerc¡e,

sum¡nistre aun gratuitamente o prescr¡ba alguno de los narcóticos señalados en el

articulo anterior, s¡n la autodzación correspondiente a que se ref¡ere la Ley General de

Salud. fntroduzca o extraiga del país aiguno de los narcóticos comprend¡dos en el

art¡culo ánterior, aunque fuere en forma momentánea o en tráns¡to. Aporte recursos

económ¡cos o de cualquier espec¡e, o colabore de cualquier manera al financiamiento,

superuis¡ón o fon:ento para posibil¡tar la ejecución de alguno de los delitos a que se

ref¡ere este capílulo. Realíce actos de publicidad o propaganda, para que se consuma

cualesquiera de las sustancias comprend¡das en el articulo anteriol'.
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Dado que la s¡tuación respecto al narcotráfico en México es muy del¡cada, el gobierno

mex¡cano ha intentado realizar cambios de manera que se pudiera de una manera más

efect¡va contrarrestar este gran problema. En el año 2005, el ex pres¡dente V¡cente

Fox envió una reforma de ley a la Cámara de ¡os D¡putados para criminal¡zar ¡nclusó el

autoconsumo. Dicha iniciativa fue aprobada con varias reformas en abt¡l de! año 2006

y establecia entre otras cosas que ¡a pol¡cía no podrá sancionar a quienes tengan en su

posesión hasta c¡nco gramos de cannabis sat¡va. La ley fue vetada poco después por el

presidente Vicente Fox. En abr¡l del año 2009 el Congreso de la Unión aprobó una

reforma al cód¡go penal con la cual se despenalizó la posesión de hasta un máx'mo de

cinco gramos de cannab¡s sativa, la cual este en posesión de la persona estriclamente

para consumo personal, esta reforma es una de las muchas conten¡das dentro de un

paquete que pretende hacer más eficiente la lucha contra el narcotráfico.

3.3. Argentina

En,Argentina Ia situació¡'r es un poco particular ya que la tenenc¡a de cannabis que

tenga como fin ut¡lizarse para consumo personal se encuentra t¡pmcada como delito por

la Ley Nacional No 23.737, s¡n embargo la Corte Suprema de Just¡cia de la Nación,

máximo tribunal del pais, con el iallo emitido del 25 de julio de 2009 dentro del

'RECURSO DE HECHO Arriola, Sebastián y otros s/ causa n'9080" cons¡dero declarar

como inconst¡luc¡onal condenar 'la tenencía de estupefac¡entes para uso persanal qL¡e

se real¡ce en cond¡ciones tales que no tra¡gan aparEado un peÍ¡gro concreto o un daño
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a derechos o b¡enes de ferceros'. Por lo que si b¡en la tenenc¡a en general

considerada como un del¡to, s¡ se considera que esta no implica daño a lerceros, no es

penada.

3.4. Alemania

En Alernan¡a la posesión de cuaiquier droga es considerada como delito y castigada

como tal, sin embargo de confomidad con el Begriffsbestimmungen en su Artículo 39

se establece qué la poses¡ón de una cantidad pequeña de cuálquier droga no es

procesadá o castigada cuando no existe un daño a terceras personas, y siempre que

personas menores de edad no participen en el consumo y Ia sustancia este destinada

exclusivamente para uso personal.

3.5. Costa Rica

En Costa Rica tanto el consumo como la portación de cannabis es ilegal, sin emba¡go

el uso es ampliamente tolerado por las autor¡dades, siempre y cuando no se realice en

lugares públ¡cos, y en tanto ¡a cant¡dad poseída no represente posibilidad de

distr¡buc¡ón y venta. Como lo estableció la pres¡denta de la República de Costa R¡ca

Laura Ch¡nch¡lla en una entÍevista realizada por el diario La Nación "Ya aquí el

consumo de d¡ogas está despena¡izado, y lo que es la posesión de droga para
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consumo personal también, los jueces la han ido despenalizando por la vía de ia

jurisprudencia. Es una tendenc¡a en muchos paises del mundo, en respuesta a lo que

algunos cons¡deran que es la criminal¡zación de un problema de salud pública'28.

Según datos del lnstituto Costarricense sobre Drogas (lCD): Ei cannab¡s es la droga

ilíc¡ta de mayor consumo y de mayor facilidad de acceso además que es de produccién

local. La prevalencia de v¡da del consumo ha venido aumentando desde 19952e.

3.6. Chile

En chile de conformidad con la Ley n. 2000 que regula los temas relac¡onados a

drogas, es penado con multa y cárcel el tráfico de drogas y todo acto que tenga corno

fnal¡dad traficar, plantar, taansportar, esconder, guardar, vender, comprar, importar,

exportar cualqu¡er clase de drogas. Sin embargo, tener una pianla para cc'nsumc

personal y exclusivo no está penado con pres¡dio, pero si puede ser aplicable a este

caso lá imposición de una multa, o rehabilitac¡ón.

" "POSIgL¡ n¡roloA co¡,lT&A tL NARcot RÁFtCO" 24 de ¿gosto de 2010, httpj/,/www.nacion.com/2010 08

24lElPais/Notassecuñdarias/ElPais2495186.aspx (22 de diciembre de 2011)

'z" http://www.icd.go.cr^itio/downloads/uploads/web-¡cd-pdf/pub/pub,nac-002-pdf (22 de diciembre de 2011)
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,3; ..93.7. F¡nlandia

De confo¡midad con lo estabiecido en el Cód¡go Penal finlandés en sus capítulos 50:1

y 50:2 el uso, poses¡ón o cultivo de cualquier droga se castiga con una multa o hasta

con dos años de pris¡ón. La poses¡ón de una pequeña cant¡dad que se cons¡dere esta

desi¡nada exclusivamente para uso personal es casligada con una multa o pr¡s¡ón de

hasta 6 meses. La ley finlandesa diferencia entre clases de drogas y reconoce el

concepto de droga muy pel¡grosa, concepto que se ref¡ere a un estupefaciente que

puede causar la muerte por sobredos¡s o daños graves para la salud, por lo que d¡cho

concepto no le es apl¡cable al cannabis.

3.8. Reino Un¡do

En el F.eino Un¡do lo relat¡vo al cannabis es regulado por la Misuse of Drugs Act 1971

s.5 en la cual se establece que ¡os delitos relacionados con el cannabis, como

la posesión, se castiga con hasta dos años de prisión. En ia práct¡ca ex¡ste ura

presunción contra la detención por poses¡ón de cannabis, la policia puedé advert¡í en

lugar de perseguir, y los tribunales pueden aplicar multas, l¡berlad condicional o servicio

comun¡tar¡o. Sin embargo, s¡ hay uso público, reinc¡denc¡a, un problema de polic¡a

local, o un riesgo para los menores, la policía se orienta a ¡a detención. En enero de

2004, el cannabis fue reclasificado como una droga de clase C y poster¡ormente debido

en parte a la presión internacional fue reclas¡fícada en el 2009 como una droga de
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clase B. Las penas por posesión con ¡ntenc¡ón de traficar son de hasta 14 años de

pr¡sión.

3.9. E6paña

En España se considera el cultivo de cannabis esenc¡almente con una act¡vidad

¡nstrumental, la cual sólo alcanza relevancia jurídico penal en la med¡da en que el

proceso de su puesta en marcha persiga como finalidad la obtenc¡Ón de droga cln

ánimo de traficar, quedando excluidos de esta manera por su irrelevanc¡a el cult¡vo cje

la planta de cannabis destinado exclusivamente para el autoconsumo, o a cualquiera

de las modalidades de util¡zac¡ón exentas de pun¡ción. El uso terapéut¡co está regulado

med¡ante receta méd¡ca.

El 14 de noviembre del 2006, lzqu¡erda Unida propuso una modiflcación de la

Ley Corcuera, Ley Orgán¡ca 1/92 de 21 de febrero de protección de la seguridad

c¡udadana, Io cual ha ab¡erto una línea de diálogo a dicho tema.

En Espaiia existen los denom¡nados clubes sociales de cannabis, a través de los

cuales los socios pueden acceder al cannab¡s de forma legal, en muchos casos

llegando incluso a pagar impuestos sobre la m¡sma. Se ha ¡mpulsado como una

allernat¡va al modeio de legalización de ¡¡bre mercado, el cual se p¡ensa que

contr¡bu¡ría al comercio desbocado del cannab¡s. Estos clubes o asoc¡ac¡ones de

61



consumidores sólo permiten la entrada a mayores de edad, que ya sean consumidores

previamente, y que sean recomendados por un socio.

3.10. Austria

En Austr¡a de conformidad con el SMG en su secc¡ón 35, los delitos relac¡onados con el

cannab¡s se pueden condenar con hasta se¡s meses de pr¡s¡ón. Si se cumplen

determinadas condiciones, los ¡nformes deberán ser retirados en los casos de

pequeñas cant¡dades. De acuerdo con la ley, las cond¡c¡ones para la retirada de los

¡nformes en relación con los consum¡dores de pr¡mera vez son más fáciles de realizar,

un informe sobre la salud no es necesario. Se cons¡dera como una pequeña caniidad

de cannab¡s dos gramos o menos, s¡endo 10% del lím¡te de la cantidad considerada

gráve, 209 defin¡do en el Decreto 37811997. Deb¡do a ello los fiscales continúan

siguiendo una recomendac¡ón del Com¡té de Salud en 1980 cons¡derando uná pequeña

cantidad el 10% de la cons¡derada como grave.

3.1'1. Bélgica

En Bélgica todo lo relacionado a¡ cannabis es regulaclo por varios cuerpos normativos,

por la ley 24 febrero de 192'1,e| Anété royalde 31 de diciembre de 1930, la Direct¡va

M¡nisterial de 17 de abril de 1998; la Direct¡va minister¡al de 16 de mayo de 2003 y
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Direct¡va común de la Ministra de Justicia y de sus autoridades judiciarias dei 25 de\qg
enero de 2005. En este país la posesión delcannabis para uso personalestá proh¡bida,

pero solo recibe una advertenc¡a s¡ no causa daños, si ¡a posesión se da en situaciones

que causen desorden público, son penadas de tres meses a un año de prisión. La ley

establece que las causas relacionadas con el cannabis son especificamente castigadas

por multa polic¡al s¡ no son protllemát¡cas y son por uso personal, autoconsumo. La

Directiva Min¡sterial del 2003 establece para el efecto que sl máx¡mo para consumo

personal es de tres gramos o una planta.

3.12. Dinamarca

En D¡namarca ia situación dei cannab¡s se encuentra regulada por la ley de sustanc¡as

euforizaflies, en !a cuai se establece que los del¡tos relac¡onados con él cannabis se

cast¡ga con una multa o pena de pr¡sión de hasta dos años. La multá es la respuesta

estándar por la posesión en la pr¡mera infracción de posesión de hasta d¡ez gramos de

hachís o 50 gramos de cannabis, el Procurador General de Justicia permite sólo una

advertencia en circunstancias l¡mitadas. En el 2004 la ley camb¡o lara considerar ja

advertenc¡a como una excepc¡ón a la regla; la multa sería la no.ma de conformidad con

la ley 445. Sin embargo, la advertenc¡a en repet¡das ocasiones es permit¡da solo en

caso que le narcót¡co se trate de cannabis, existiendo una ciara d¡stinc¡ón por parte del

Procurador de Justicia entre el cannab¡s y las demás drogas.
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La ley de Producción y Traf¡co llíc¡to de Drogas es e¡ cueÍpo normativo encargado de la

regulación juríd¡ca del cannab¡s en Eslovenia, de conformidad con este cuerpo

normativo la posesión es un del¡to menor que es objeto de la Ley de faltas, cast¡gado

con una mu¡ta de entre 50.000 a 150.000 SIT o hasta 30 días de prisión. La posesión

de pequeñas cant¡dades para uso personal por una sola vez es un delito menor

cast¡gable con una multa de 10.000 a 50000 SIT o una p€na de pris¡ón de hasta 5

d¡as. *qin embargo con el proyecto de la nueva ley de faltas, el encarcelamiento por

del¡tos menores se suprim¡rá por completo, quedando de esta manera apl¡cable

ún¡camente la pena de multa.

3.14. Francia

De conform¡dad con el Código de San¡dad Púbi¡ca y el Cód¡go Penal, normas que

regulan la mateda relativa al cannabis en Franc¡a, el uso es punible con una multa o

¡ena íJe pr¡sión de hasta un año, la posesión es castigada con hasta 10 años, con base

en la circular de sens¡b¡lización sobre drogas, el sindicado tendria que pagar en su

lugar una multa de 450 euros si así lo ordena eljuez en caso que la cant¡dad sea poca

y no se haya causado otra ciase de problemas. En el caso de ser deten¡do por

pr¡mera vez consum¡endo, puede darse una simple advertencia si el consumo es

ocas¡onal y no se trata de ad¡cto. Los consumidores regulares son dirigidos al serv¡cio
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de salud o a ¡nstituciones soc¡ales. La ley francesa no hace una diferenciación of¡cial

sobre el cannab¡s y no establece una punibil¡dad a la posesión, sin embargo ¡a circular

del M¡nisterio de Justic¡a del año 2008 eslablece que al momento de la detención o

juzgamiento debe tomarse en cuenia la cant¡dad y el t¡po de droga para ¡a

determinación de la reacción penal.

3.15. ltalia

En lial¡a aciualmente la sluac¡ón del cannatris se encuentra regulado por el Decreto del

Presidente de la República 309/90 según el cual los delitos relac¡onados con el

cannab¡s como la poses¡ón para uso personal se cast¡gan con sanciones

administrat¡vas a partir de la segunda infracc¡ón. Sólo se da una advertencia por Ia

pÍ¡mera lnfracc¡ón de poses¡ón de cannabis para consumo personal, con la presunción

de que el delincuente no t¡ene la intención de reincidir en el futuro. De acuerclo con el

artículo 75 del m¡smo cuerpo normat¡vo la advertencia es siempre la medida a tomalse

cuando no ex¡ste olro t¡po de sanc¡ón de carácter adm¡nistrat¡va aplicable.

3.16. Portugal

La Ley 30/2000 es la encargada de la regulación del cannab¡s en Portugal, de

conforn¡dad con este cuerpo normativo los deliios reiac¡onados con el cannabis, como
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el uso, adquisición y detención puede recib¡r una sanc¡ón administrat¡va. La sanc¡ón

adm¡n¡strativa aplicable var¡a depend¡endo de la droga ut¡lizada, ex¡st¡endo de está

manera una clara diferenciación entre el cannabis y otras drogas. Los casos de

ocurrencia de estos delitos son puestos al conocimiento de la Comisión para la

disuasión de la dependencia de drogas para que en esta se d¡scuta la medida a

tomarse, se ofrece tratamiento en caso de abuso o uso problemát¡co de cannabis. Se

impone sanc¡ones adm¡n¡strat¡vas a part¡r de los 25 gramos de cannab¡s o 5 gramos de

hachís.

3.'17. Holanda

La situac¡ón respecto a Holanda es part¡cülarmente especial y mal enlendida a nive¡

mund¡al, de conform¡dad con la Ley de Opio y la Directiva de la Ley de Op¡o la

posesión de cua¡quier drogá contro¡ada es un delito penal, la posesión de hasta 30

gramos de cannabis es légalmente punible con pr¡s¡ón de un mes o una multa de hasta

€ 225O, por la posesión de más de 30 gramos de cannabis, las penas máxtmas son

cuatrc años de pris¡ón para ¡a ¡mportación o exportación y dos años para la fabricación,

incluyendo el cultivo, transporte, venta, poses¡ón y almacenamienlo pero pequeñas

cantidades para uso personal están exentos de castigo.

La Directivá de la Ley de Opio estabiece que la ¡nvestigac¡ón y persecución de

posesión de cannab¡s para uso personal, es decir de hasta 5 gramos, t¡enen

¡a

la
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pr¡or¡dad Jud¡cial más baja, la venta de hasta 5 gramos de cannabis en locales\lj/
dest¡nados para su venda denominados coffee shops en una sola transacc¡ón no suele

ser investigada. Una transacción incluye todas las ventas y las compras realizadas por

un coffe shop en el m¡smo dia con el mismo comprador.

Par¿ su func¡'lnamiento á las coffe shops se les ex¡ge el cumpl¡miento de ciertas

condic¡ones conocidas como los criterios AHOJ-G por sus siglas en holandés, los

cuales cons¡sten en no hacer publicidad, no vender drogas clasificadas como duras, no

inccmodár o molesiar, Do admit¡r en las coffe shops a menores de 18 años de edad y la

no venta de mas de cinco gramos en unas sola transacc¡ón. Además de estas

condiciones estos locales no pueden lener en bodega un suplemento de más de 500

gramos.

Dependiendo de los problemas especificos que puedan encontrarse con vendedores

específ¡cos locales de cannabis, las mun¡c¡pal¡dades t¡eflen la facultad de agregar

condiciones extra a 
'os 

criterios AiiOJ-C como no parquearse fuera de una coffe shop,

que estás deban cerrar a las 22:00 horas. La polit¡ca relativa a cada local es

jur¡sdicción de una consultoría tr¡part¡ta, ¡ntegrada por la pol¡cía, el alcalde y el fiscal

quienes discuten la aplicación de las medidas necesarias a cada establecimiento.

Esta medida fue ¡mplementada desde hace 25 años, como un método pera de]ar la

persecución de drogas de poco ¡mpacto y concentraGe en las medidas contra drogas

duras o de mayor lesiv¡dad. La med¡da a ten¡do el éxito esperado, ya que desde que
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se inic¡o con la m¡sma el nivel de cr¡minalidad ha bajado de tal mane¡a que ha existido

la necesidad de clausurar centros penitenciar¡os deb¡do a la falta de reos.

3.18. Convenios y Tratados lnternacionales

Por la infeiencia que hán tenido las actividades relacionadas al narcotráf¡co, dentro de

las cuaies se torna en cuenta al cannab¡s como uno de los productos más vendidos por

los narcotraficantes, las med¡das a lomarse ya no solo ¡ncumben a cada Estado por lo

{¡ue há sido necesar¡a la formulac¡ón dé políticas base por parte de la comunidad

¡nternaciünal, rned¡das que deben tornarse en cuenta por cada estado m¡embro que

haya decid¡do ampararse ba.¡o dichas politicas al momento de establecer la forma en

que se abordará el problema de manera estatal.

Debido a la ¡mportanc¡a de la normativa que se sigue a nivel ¡nternac¡ona!, es

¡mportante presentar los cuerpos legales mas ¡mportantes en la maleria, las cuales

desde hace ya aigunos años han servido de marco para el establecim¡ento de las

medidas ¡nternas.

3.18.1. Convención Única de ¡as Naciones Un¡das Sobre Estupefacientes

Es e¡ tratado ¡nternacional contra ¡a manuiactura y el tráf¡co jlícito de drogas

eslupefacientes que conforma el fundamento del rég¡men global de control de drogas.
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Se realizo en el año 1960 mmo medida de respuesta al pel¡gro socialy económico

cons¡deraban representaba la toxicomania para Ia human¡dad. Se crea la comisión de

estupefacc¡ones del Consejo Económ¡co y Soc¡al de las Naciones Unidas con la

f¡nal¡dad de f¡scalizar la fabricación y producciófl de psicolrópicos. En la mism¿

convención se establecieron las primeras bases para realizar una eficiente lucha contra

el tráfico i¡íc¡to de estupefac¡entes mediante el establecim¡ento del compromiso de sus

estados miembros de establecer a nivel intemo ün plan de prevenc¡ón y repre3lón del

háfico ilícito, y en el ámbito internác¡onal prestarse el aux¡lió necesário para lograr

reprim¡r de la mejor forma posible esta actividad, de tal manera que en caso fuera

necesario el envió de ¡nformes o autos judiciales , este se realizara de la foma más

pronta posible.

En cuanto a la prevención del uso de estupefac¡entes, Ia convención única de las

Nac¡ones Unidas sobres eslupefacientes tomo las primelas medidas a niveÍ

¡nternac¡onal para la prevención del uso indebido de estupefacientes en general, a si

como el compromiso de los estados miembros en la misma de tomar las med¡das

necesar¡as para educar y ofrecer tratamiento, rehab¡lilación y re¡nserción social de las

personas que tengan problemas de dependenc¡a al uso de psicotrópicos.
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'<!'t'/3.18.2. Convención de las Nac¡ones Un¡das Sobre Sustanc;as Ps¡cotrópicas

Esta cofivenc¡ón fue celebrada en el áño'1971 luego de que se d¡era un aumento en el

uso de süsianc¡as psicotrópicas y ya que la Convenc¡ón única sobre

Estupefacientes de f961 no pudo prohibir muchas de los psicotrópicos de reciente

descub.¡m¡ento, ya que su ámbito eslaba limitado a las drogas que producían efectos

parecidos al cannabis, la coca y el opio fue necesaria la realización de una nueva

convención que tuviera mayor alcance y ámb¡to de aplicación, de mane¡a que

complenrentara el conten¡do de la Convención (Jnica sob¡e Estupefac¡entes. Para el

efecto se establec¡eron cuatro listas de drogas, en las cuales se determ¡naban las

nuevas sustancias a las cuales estaria aplicadá dicha convención. Además se

estáblece ¡a po!:ib¡lidad de la adquis¡cién de sustancias bajo recela méd¡ca, tomando

en cuenta la pos¡bil¡dad del uso terapéut¡co que tienen algunas sustancias.

3-18-3- Convenc¡ón de la3 Naciones Un¡das Contra el Tráfico llícito de

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas.

Esta convención de las nac¡ones unidas celebrada en el año de 1988, regula ¡os

ps¡cotróp¡cos precursores para el control de drogas, realizado por la Convención

Única y la Convenc¡ón sobre Susiancias Ps¡cotróp¡cas. También forta¡ece las

prev¡siones en contra del lavado de d¡nero y otros crímenes relacionados con drogas.

Establece pr¡nc¡palmenle la obligac¡ón que t¡enen los estados signatar¡os de tomar las
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medidas que sean necesarias para t¡pifcar como delitos cualquier acción relat¡va á la

producc¡ón, la fabricación, la posesión, la extracción, la preparac¡ón, Ia oferia, la

distribución, la venta, la entrega en cualesquiera cond¡ciones, el corretaje, el envío, el

envfo en tránsito, el transporte, Ia importac¡ón o ¡a exportaoón de cuálquier

estupefac¡ente o sustancia sicotrópica así como el cult¡vo de la adormidera, el arbusto

de coca o la planta de cannab¡s con objeto de producir estupefacientes.

Además de establecer el comprom¡so de los estados para tomar dichas anedidas, ¡a

convención establece med¡das que tiendan a mejorar la adminislración de just¡c¡a en

caso de algún del¡to de los i¡pif¡cados por los estados de conformidad con la

convención, dentro de estas medidas se encuentra la aplicac¡ón de ia extrad¡c¡ón elt

caso de cualquier de los delitos tipif¡cados incluyéndolos dentro de los delitos

suscepl¡bles de extradic¡ón que se establezcan entre los estados parte. Con la misma

finalidad sé establece el deber de los esiados parte a prestarse ampi¡a asistericiá

jud¡cial de manera rec¡proca en lo relativo a las ¡nvestigac¡ones, procesos y actuaciones

judic¡ales sobre los del¡tos tip¡ficados de conform¡dad con este convenio.

De la m¡sma manera que existe divers¡dad en opiniones respecio a lo beneficioso o

dañino que es el cannabis sativa, se encuentra regulada con varjedad su problemái¡ca

a nivel ¡nternac¡onal, part¡endo desde su permisibilidad de forma terapéut¡ca como en

los Estados Un¡dos de Amér¡ca, a su comerc¡o regulado como es el caso de Holanda.

En el m¡smo sentido, países como Costa Rica han oplado por ignorar a los

transgresores de la ley por consumo y enfocarse en otros problemas de mayor
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importancia para el país, esto s¡gnifica que es posible no sólo regular terapéuticamentd

el uso del cannabis en Guatemala, s¡no que además, puede buscarse una alternativa

no prohib¡cion¡sta para abordar la problemál¡ca del cannabis, establecer los usos

productivos de la planta en mención, para lo cuál es adecuado determinar qué cláse de

efectos traerla para Guatemala la despenaltzación del cannabis sativa.
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CAPíTULO IV

4. Efectos de la despenalización del cannab¡s sativa en la sociedad

guatemalteca

Después de tomar en cuenta la s¡tuación actual de Guatemala en lo que respecta al

cannabis sativa así como las medidas realizadas para buscar una soluc¡ón al problema

der¡vado de las activ¡dades relacionadas con el mismo, tanto a nivel estatal como

internac¡onal, es posible visual¡zar Ia posib¡lidad de tomar la despenalizac¡ón como

respuesta ante los latentes problemas sociales que se derivan de las act¡vidades

relat¡vas a la producción, consumo y comercial¡zación de la referida planta.

La medida de la despenalizac¡ón de las act¡v¡dades relacionadas con e¡ cannabis

obedecería al cr¡terio adoptado ya por varios países de la Unión Europea, en los cuales

se ha optado por la despenalización o descr¡minal¡zación de d¡chas actividades como

una soluc¡ón que se enfoca en cr¡terios de regularizac¡ón en lugar de prohibición,

reglamentac¡ón orientada a la educación sobre el consumo y los efectos del mismo

más que en normas meramente restrictivas.

Esta dirección ¡egal parece ser la más coherente debido a que la drástica penalización

dél uso, cult¡vo y comercializac¡ón del cannab¡s no han tenido el efecto que se

esperaba, de esta forma lo señalaba Eduardo Weymann quien en una entrevista

real¡zada el 17 de agosto del año '1994 por el periódico Prensa Libre manifestó que:

'La exislencia de un mercado negro de la droga, ha originado una espiral de v¡olencia y

i-','")
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corrupción que nos perturba y pero aun, nos aflige, porque pareciera que las medidas\::j)/

en contra de su producción y consumo no dan resuliados satisfactorios. Por el contrar¡o

el mercado de Ia droga s¡gue crec¡endo, por otro lado, deb¡do a la clandest¡nidad, son

pocos los que se atreven a ¡nvolucrarse en el negoc¡o, es decir, se reprime la

competencia, provocando el surg¡miento de monopol¡os u oligopolios. A la larga, son

los prec¡os de oligopolio el problema que debe llamarnos Ia atención, y no sólo el

consumo de la droga".

EI problema de la política estatalen materia de cannabis no se basa, posiblemente, en

la falta de conoc¡mientos y planeación por parte del Estado de Guatemala, más b¡en

como lo señala Elías Neuman pareciera una forma más de ¡ntervenc¡onismo de

Estados Un¡dos de América ante los altos índices de drogadicc¡ón que padece d¡cho

país, "la población norteamer¡cana ¡nfluyendo en las diferentes leg¡slaciones de los

países lat¡noamer¡canos para la adopc¡ón de leyes homogéneas y represivas, como

una expresión de los sectores más reaccionar¡os de la soc¡edad norteamericana que

claman por las medidas drásticas y la guerra total contra las drogas"3o.

Sjgu¡endo los patrones de guerra mntra las drogas que hemos llevado durante ya

muchos años es ev¡dente que no se ha logrado ninguna mejora en la mater¡a, es más,

la violencia generada por e¡ cr¡men organizado que se deriva del narcotráf¡co ha

empeorado en los últ¡mos años. S¡ bien es evidente que las med¡das util¡zadas no han

tenido el resultado deseado será ridiculo pensar en la implementación de un camb¡o

30 
Neuman, ¡lías. ElNarcotráf¡co un problema ¡nvest¡gado por Estádos Unidot pág.30.
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rad¡cal en la manera en que se aborda el problema s¡n analizar de antemano

efectos que podría conllevar dicha modificac¡ón en la forma de afmntar el problema en

la soc¡edad guatemalteca.

4.1. Efectos económicos de la déspenal¡zación del cannab¡s sativa en la

soc¡edad guatemalteca

Un estudio de la Corporac¡ón de desarrollo e ¡nvestigación (RAND) establec¡ó que la

apl¡cación del proh¡b¡cion¡smo en el ámb¡to de las drogas cuesta en general a la

sociedad, quince veces más que los tratam¡entos pac¡ lograr la m¡sma reducción en

costes sociales del consumo de drogas. En Estados Un¡dos de Amér¡ca, Ia

adm¡nistrac¡ón Nixon gastó sesenta y cinco mi¡lones de dólares en ¡a guerra contra la

droga, en 1969, la de Reagan en 1982, mil seiscientos cincuenta millones; la de

Clinton, en el año 2000, cerca de 18 mil m¡llones. Bajo Bush, la c¡fra sobrepasó los

veinte mil millones.

Fue fevelado por la pag¡na web drugsense.org, que Ia erogación de fondos estatales

por parte de Estados Unidos de América hasta el mes de agosto del año 2012 es de

aproximadamente 27,445,739,795 dólares de los Estados Unidos31. No es de

asombrarse que s¡guiendo la misma política de combate contra las drogas, Guatemala

31 http://www.drugsense.orglcrns/ (29 de agosto 2012)
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estos aproximadamente al monto de 200,428,566 dólares.32

ascendiendÑ3s,

Entre los años 2004 y 2OOA, la SECCATID rind¡ó un informe en cual se mostraba la

cant¡dad de droga ¡nc¡ner"ada en ese períodó, la cual se estimaba en aproximadamente

50ú k,los de droga, eso s¡n contar las piantac¡ones destru¡das. En algunas diligencias

realizadas en el año 2010, dentro de una serie de operat¡vos realizados en un ¡nlento

de contratacar al narcotráfico se destruyó un sembradio de cannab¡s, integrado por

cerca de siete millones de plantas, cada una de las cuales tendría un va¡or estimado

Ce 375 queizales para un total de 2,883,975.000 quetzales. Por lo que podría

evidenc¡arse que se erradican algunos cult¡vos pero la pobreza permanece ¡ntacta y el

gaslo en la lucha contra el narcotráf¡co es supe or al que se ¡ealiza, por ejemplo, en el

combate contra la desnutrición.

Un agricultor promedio, que posea para cult¡var una cuerda cle terreno de alrededor de

437 metros cuadrados, que se dedique a la siembra de maíz o frtol gana anualmente

cercá de 4,000 quetzales, mientras que como se mencionó la ganancia por el cultivo de

cannabis en el mismo espac¡o ser¡a equ¡valente a un aprox¡mado de 95,000 quelzaies

anuales, ya que se real¡zan tres cosechas al año. Por lo tanto, no es dificil imag¡narse

por qué algunos agricultores, ya sea por neces¡dad o bien por el deseo de mejorar su

nivel de vida, prefieran ded¡car sus cultivos para la s¡embra de c¿nnabis, dado que sus

ingresos son mayores y la planta no neces¡ta tantos cu¡dados como el maiz o elfri.loi.

" oeA og 
"it. 
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A esle respecto Abraham Pérez de León escribió en Prensa Libre un breve ar-tículo V

nombrado El Pueblo Prospero en el cual relata, a manera de ejemplo, ¡a historia de

una comun¡dad que camb¡o su nivel de v¡da al dedicarse al cult¡vo de plantas usadas

para la producción de drogas, de la s¡guienie maneÍa: "en un puetllitó rr!¡a!. 6 de cada

10 personas vivían en pobreza. Todos querian vivir como los r¡cos de la ciudad y no

entendian cómo funcionaba la economía, la polít¡ca, la democracia y esas cosas en

gente estud¡ada. Lo que si comprendian era que al lener dine,.o podian mejürar su

situación. pues el dinero podia comprar cualguier cosa. Asi, algunos empezaron a ver

que hat ía extranjeros que pagaban en dólares por pulseritas y textiles multicolores que

ellos vestían, por lo que empezaron a vender dichos procüctos. Ei clima era idonec

para cultivar cualqu¡er planta tropical. Algunos se dedlcaban a ser¡brar horta¡izas v

algunos granos. Un día aparec¡ó un hombre que compraba ciertos cultivos raros para

exportar a su país de or¡gen. A paft¡r de allí, el pueb¡o pasó de producir gGnos. a

amapola y cannab¡s sat¡va, vendiéndola a esos extrarieros que las compraban y

pagaban muy bien"33.

Como intento por parte del gobierno para mitigar el impacio causado por la destrucciófi

de los cultivos de amapola y cannabis sativa, y para procurar ¡a modificación de ¡os

hábitos de labranza de los campesinos, el Estado de Guatemala tomó la iniciativa de

entregar a los agricultores bolsas con granos básicos, de manera que estoli pudietan

sostenerse y a sus fam¡l¡as mientras sus t¡erras comenzaban a producir cultivos

3r Publicación de Preñsa Libre. Opinión. Pág. 18. Del 21 de mayo 2008. por. pérez de León, Abraham Samuet.

"Elpueblo próspero".
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podriu.{(]gperm¡tidos; sin embargo, con el contenido de dichas bolsas cada familia sólo

sobrevivir de manera muy bás¡ca y por un plazo de l5 días.

Todas las medidas antes menc¡onadas no sólo ¡mpactan en la vida de los campes¡nos

s¡no que además represenian una fuerte erogac¡ón para el Estado, no exclusivamente

en cuanio a ¡as acc¡ones d¡rectamente ulil¡zadas para contrarrestar el narcotráfico,

larnb¡én ex¡sten los gastos de manten¡miento de los reos condenados por delitos

conexos al consumo, producción y distribuc¡ón del cannabis, ¡os cuales comprenden

aproxinradan.]ente un quince por cienio de los reclusos en los c€ntros de custod¡a y

rehabilitación de pr¡vados de libertad, generando un gasto de 44,383,016 quetzales, de

acuerdo a lo estimado en la lnic¡ativa que d¡spone aprobar la Ley del Presupuesto

G¿nÉral de ingresós y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil doce. Estos

gasics, qr]e ev¡dentemente son enormes, provienen de un presupuesto de ingresos y

egresos del Estado que nunca suele ser suficiente para cumplir a cabalidad con tódas

las responsab'l¡dades que debe asum¡r un gobierno.

En consecuenc¡a, el pr¡mer efecto positivo que tendría la despenalizacián déi ca¡lnsb¡s

sativa en la soc¡edad guatemalteca, se const¡tu¡ría al evitar ia erogácró[ excesiva e

innecarária de recursos enfocadós actualmenfe al combate del cannab¡s, tales como

lcs operállvos aie destrucción de cultivo, actividades a la que de acuerdo a los informes

de la embajada de Estados Un¡dos de América en Guatemala se les otorga anualmente
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220 millones de dólaress; además, "se ¡educiria el gasto en el sector cle presid¡os ya

que al no ser aplicable la pr¡sión para los delitos tipificados a las act¡v¡dades relacionas

al cannabis se reduciría la poblac¡ón carcelaria, lo cualtendría un impacto pos¡t¡vo para

los fondos del estado y para evitar la sobrepoblac¡ón y descontrol en los centros

pen¡tenciarios; fondos que podrian ser reubicados"35, como lo establec¡ó el Minjstro de

relaciones exter¡ores l.larold Caballeros en un mensaje dir¡g¡do a la Asamblea General

de las Nac¡ones Unidas, para ut¡l¡zarlos en otros sectotes pr¡ór¡terios de necesidaai de

la poblac¡ón, como lo son la salud y la educación, entre otras necesidacjes que se han

v¡sto engrandec¡das actualmente deb¡do a las condiciones tercemundistas en las que

se encuentra Guatemala y a la crisis que enfrenta la poblac¡ón rural derivada de ¡os

desastres naturales que han aquejado en los últimos años al páís y cuyos efectos

d¡rectos se reflejan en el alto índice de mortandad infantil.

No obstante lo anler¡or, e¡ beneficio económico para el [stado de Gualernaia no s€j

veria lim¡tado exclus¡vamente a la reducc¡ón de gastos en act¡vidades aniidroga, por el

contrar¡o, tendria un ¡mpaclo directo en la percepción de fondos del Estado ya que al

despenal¡zar todas las act¡v¡dades relacionadas con el cannab¡s, se crearia un nuevo

sector comercial dedicado a la producc¡ón, transporte y venia del cannabis, act¡vidades

que en la actualidad mueven alrededor de 60 millones de dólares anuales en cada país

s 
http://spa nish.guatemala.usembassy.gov/bps07_2ot 20212.hrm1 (29 de dicieúbre de 2011')

r5 ¡ttp://www.m¡nex.gob.gtlnoticias/Not¡cia.aspx?id=1859 (30 de dic¡embre de 2011)
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¡mpuesto enfocado específ¡camente para dichas act¡vidades que como establece María

Chaves: "Por su naturaleza ev¡ta la publicidad abierta y el control. Por cons¡gu¡ente, no

encuentra lugar en el sector oficial de reporte y responsabilización pública de la

actividad económ¡ca"37. Actividades que representan el sector comercial que en la

actual¡dad, más evas¡ón fscal representa para el Estado y que potencialmente podría

funcionar como una fuerte fuente de recursos estatales, como es el caso del tabaco y el

alcohol.

De la misma forma, si el gob¡erno de Guatemala no se limita a despenalizar las

act¡vidades relacionadas con el cannabis sino que de igual manera se enfoca en

regular dichas activ¡dades, el prec¡o que se ha asignado a tas mismas disminuiría, de

manera que podría evitarse el oligopolio manlen¡do por algunos productores ilícitos de

cannabis, logrando así un mercado más llbre y competitivo, lo que además repercutiría

en ¡a búsqueda por parte de los actuales agricultores ded¡cados al cannab¡s, de nuevas

formas de producción o la implementación de otro t¡po de cultivos más beneflciosos

para la sociedad.

No es sorpresa para nad¡e que todo e¡ negocio clandest¡no del narcotráfico este

compuesto por una variedad de actividades diferentes, las cuales se ¡nterrelac¡onan las

unas con las otras de modo que el negocio salga adelante. Este negocio se caracter¡za

35 http://e¡politico.com/2012/0s/lalinoamerica/lucha-añtidrogas-un-cataloso de fracasos/ {30 de dici€mbre de

2011)
3? 

Chavez de Sanche!, Maria lsabel. Elnarcotráf¡.o en los asuntos nacionales, pág. 115.
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por un alto n¡vel de organ¡zac¡ón, divis¡ón de trabajo fuertemente articuláda y

¡nversión de grandes cant¡dades de dinero tanto en la producción como en la seguidad

para lograr la evas¡ón de la fuer¿a pública. Es en dichas actividades que la poblac¡ón

que representa el excedente de mano de obra de un país, que no puede ser absgfllidlr

por las activ¡dades líc¡tas, encuentra una forma de sobrev¡v¡r. Como es el caso de ios

pobladores de La Alpujarra, en España, qu¡enes desde ya varjos años se dedican a la

producción de cannabis para la exportación de sem¡l¡as a pa¡ses de la Unióñ Europea,

tanta es la rentabilidad que los agricultores alpujarreños han visto en e! cáñamo, que, a

pr¡nc¡pios del mes de agosto, crearon una cooperativa para potenc¡ar su siembra. Tal y

como cuenta su presidente, Amer¡co Cabello, "por cultivar el cannal'is, la Unió¡

Europea nos aporta 63 euros por tonelada. Ademés, con este cultivo se pueden

fabr¡car hasta más de 25.000 productos diferentes"3s.

De esta forma la despenal¡zación de las áctividades relac¡onadas al cann6bis tetdria.!

un beneficio más a tomar en cuenta por parte de Guatemala, esto seria de alguna

manera la soluc¡ón a uno de los problemas más grandes que enfrenta la sociedad

guatemalteca hoy en día, tratándose dicho problema del desempleo.

i¿ có$'¡ercíaiiración del cannabis esta precedido por una ser¡e de activ¡dades que de

despenal¡zarse generaría una gran cantidad de fuentes empleo en var¡os sectorcs de la

sociedad guatemalteca. Sembrar, cultivar y cujdar las planlas daría lrabajo a lós

campesinos quienes ún¡camente son afectados de manera negativa por lé actual

3 http://www.g.anadadjeital.com/nvp¿ges/a m plia-asp?jd=24099&parte=granada (2 de enero de 2012)
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política restr¡ct¡va. De

las labores de procesamiento y empaquetado del producto; habrian otros sectores de la

población productiva que podrían incorporarse plenamente a la compra de materia

prima y venla de la mercader¡a, produciendo més puestos en las áreas de trarspoúe,

almacenamiento y distr¡buc¡ón del producto final, todo ello dentro de sus respect¡vas

empresas.

la

Se pueden basar estas aseverac¡ones en la supos¡ción que,

establece lsabel Chávez, las actividades del narcotráf¡co: "en

efl

el

pflnopro, como

empleo de los

trabajadores, campesinos, pequeños comerciantes latinoamericanos, constituye ün

factor estabilizador en sus pa¡ses, sobre todo si tomamos en cuenta que cje esios

empleados dependen cerca de 12 a 15 millones de personas más, como fam¡liares o

depend¡entes, que encuentran así una base material para su sobrevivencia"3e.

Dado que Ia mayor parte de las act¡v¡dades relac¡onadas con ei cannébis se

desenvuelven con mayor efcac¡a en las áreas de s¡embra, ser¡a de espererse que las

empresas que se dediquen a tales actividades se establec¡erán en el área rural del país

debido a que en esos lugares se encontrarian los centros de producción del píoducto.

Logrando de esta forma una m¡gración del capital humano hacia el ¡fite.¡or de la

república, desp¡azamiento que representaría una posib¡lidad de desarrollo para las

comun¡dades en que se asienten las ernpresas productoras y con lo cual se lograria

miiigar la sobrepoblac¡ón de Ios cascos urbanos.

" rbid. pág.130
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La posibilidad de la ex¡stencia de un auge mercadológico en esta nueva area <f\.,",,,/
producción es bastante a¡tia, no sólo por la ex¡stencia prev¡a de un área de la poblac¡ón

que es consum¡dora del futuro producto que como fue informado por la oficina de

drogas y cr¡men de las Nac¡ones Unidas (UNODC) en la ha ido aumentando a travós

de los dos últimos años aprox¡madamente en un 10 a 15%40, sino además pcr los

benef¡c¡os en costos y rentab¡lidad que esta clase de producc¡ón ofrece a los

comerciantes.

Dada la versat¡lidád de la que dispone el cannabis y las grandes ventajas con que

cuenta en comparación con otra clase de plantas, la industria cannabácea

representaria una gran pos¡bil¡dad como alternativa comercial en un mundo carnbia¡te,

dado que puede enfocarse ¡a producción de manera narcótica, iextil y hssta

farmacéul¡ca, como se mostró en el pr¡mer cap¡tulo.

No sólo las posib¡l¡dades de explotac¡ón son grandes, también cabe ¡{irnar en ci}eiitá

que por sus cual¡dades especifcas, el cannabis representa una planta que es en

extremo efic¡ente, ya que no requ¡ere tantos cuidados como otras plantas y su tiempo

de crec¡miento es corto, por lo que el producto requerido o que b¡en como maiirria

prima permitiría obtener la base para el producto l¡nal con mayor facjiidad e intersalos

menores permitiendo al empresario tener producciones periódicas y seguras.

4 uNoDq ob. cit; pág 175
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4.2. Efectos soc¡ales de la despenalización del cannabis saüva en la soc¡edad

guatemalteca

En Guatemala en los últimos años se ha dado el fenómeno de un incremento

cons¡derable en la del¡ncuencia en el país, en general por la activ¡dad de las

asoc¡aciones delictivas conoc¡das como maras, pero también por otra clase diferente

de del¡ncuencia organizada que ha tomado auge.

Los grupos del¡ncuenc¡ales que se dedican con exclus¡v¡dad al narcotráfco han

causado en toda américa latina un fuerte ¡mpacto debido a la clandestinidad con que se

manejan y la lucha que se produce entre los distintos grupos por el territorio de su

dominio.

La clandest¡nidad del negocio de las drogas ilegales, y las ut¡lidades que de él emanan,

genera fricciones entre cárteles o pequeñas células que buscan dominar el mercado

de producc¡ón y d¡str¡bución. D¡chas fr¡cciones representan Ia princ¡pal causa por la

que día a día presenc¡amos homicidios, secuestros y ejecuciones efrajudiciales

desatados como consecuencia del enfrentamiento entre líderes de facciones rivalesal.

Lamentablemente, ya no son las vidas de los delincuentes las que están en r¡esgo

solamente, sino las de la m¡sma sociedad c¡v¡l que está en la ¡ínea de fuego que existe

entre los perseguidos y los persecutores.

al 
Berduc¡o, Héctor. La Narroactividad en Guatelnala. pág.9
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Como lo ind¡có el escritor mexicano Carlos Fuentes en una entrcvista real¡zada por El

Periód¡co: "México tuvo un momento politico de mucha violencia con la Revolución

(Mejicana), pero luego, con el PRi (part¡do político de México) y con la democracia, ha

sido un pais con problemas, pero más o menos tranquiio. Ahora, (en nuestros d¡ats)

cuesta salir a ¡a calle porque hay una narconac¡ón, una presenc¡a de ¡os Na!'cos en

ditérentes áreas de la Repúbl¡ca Mexicana, que hace peligrosa la vida. Por eso, estoy a

favor de que se despenal¡ce la droga. y eso solo se puede lograr si igualmenie la

despenal¡za Estados Unidos. Los narcotraficantes mexicanos son p¡gmeos, gente muy

menor en este tema, que lo único qué hácen es mandar droga al otro lado de la

frontera, para el gran consumo estadoun¡dense, que es donde se garra ei ciinero.

Mientras Estados Unidos tenga demanda de droga, Méx¡co les dará díoga. Cuancio

dejen de hacerlo, el problema de la droga en México se acabará. La cosa es así de

sencilla y así de dificil. Cuando se decida, en un gobierno estadqunidense despenaii:ar

la droga, es seguro que el puritanismo y el protestaniismo arner¡cano pondrán el grito

en el c¡elo, opon¡éndose a esa decjsión. Por ello, se propone, que Méx¡co, junto con

otros seis o s¡ete países del cont¡nenfe amer¡cano, logren iegislai para quc sea

despenal¡zada la droga. Quizás haya más drogad¡ctos, pero no hátlrá Narcos. Cuando

se despenalizó el consumo del aicohol siguió habiendo borrachos, pero ya no hubo Al

Gapones'*2.

a'supelmento 
ElAcordeón, de ElPeriódico (Mayo 10dej2008). páC.8
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Si bien la situación en Guatemala es de menos gravedad, no pueden pasarse por atto\t
las activ¡dades cr¡minales que han sido realizadas en el terr¡torio nac¡onal por estas

bandas dedicadas al narcotráfico. Tenemos por ejemplo, el caso del ases¡nato

cometido en contra de tres d¡putados al Farlamento Centroamericano. nacionales de la

república de El Salvador y la muerte de los s¡nd¡cados por este cr¡men ocurrida en el

inler¡oÍ m¡smo de la cárcel del Boquerón. Hecho que según la h¡pótes¡s que maneja el

Min¡ster¡o Público no tue perpetrado por pand¡lleros s¡no por iln g¡upo de personas q!¡e

fuertemente equipadas con armas de grueso cal¡bre, 
'ngresaron 

a dicho centro

pen¡tenciar¡o con ¡a finalidad de s¡lenc¡ar a los deten¡dos. De la misma forma, la

masacre ocurrida en Río Hondo Zacapa donde el enJrentamiento entre dos bandas de

narcotraficantes causaron la muerte de var¡as personas.

lncluso las actividades real¡zadas por estas bandas tienen un efecto restr¡ctlvo sobre el

propjo poder del Estado ya que en los lugares en que estos se estabieceü llega* a

tener más autoridad que el prop¡o gobierno, sin mencionar que a su vez t¡enen el apoyo

de Ia población de la localidad en la que se ins'talan. Este fenómeno se produce debido

a que en el lugar donde se constituyen estas células de¡incuenc¡a¡es se dedic¿¡n a

comp¡ar el apoyo de los pobladores de la reg¡ón mediante regalos y la realizac¡ón de

obras de infraestructura que no son real¡zadas en absoluto o de manera satisfactor¡a

por parte de la admin¡stración pública.

Exjsten ca:ios en que la 6impatia y el apoyo que poseen los m¡embros de estos grupos

dei¡ctivos por páde de la población es tan grande que dec¡den incursionar en la política,
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postulándose para puestos públicos, los cuales ganan cas¡ sin opos¡dón y ,"" p*rro,r)Q/
mantener un mayor control e impun¡dad sobres sus negoc¡os no sólo amparados y

protegidos por la poblac¡ón sino que auxiliados de las influenc¡as y prerrogat¡vas

propias del cargo público que llegan a ocupar, tal es el caso, del ex Alcalde de¡

Municipio de Zacapa, Arnoldo Vargas.a3.

El problema que se produce con fundamento en las acciones de estas bandag

delincuenciales téndria una posible solución en la despenalizac¡ón de ias act¡vidades

relacionadas al cannab¡s sat¡va a las que se ded'can, ya que algunas de estás

organ¡zac¡ones dejarían el negoc¡o por la pérd¡da que generaría para ellos el hecho que

los negoc¡os a los que se ded¡can pasaran a formar parte de la aciividad prodlrct¡va

lícita a nivel empresarial.

La actividad criminal es realizada por estas bandas porque encuentra una industria

rentable en el mercado clandestino. Es por ello, que una manera de acabar con los

tleneficios de esias act¡v¡dades es aumentando los costos o d¡sm¡nuyendo las

ganancias. El aumento de los costos es el camino que se ha inlentado realizar por

parte de los estados que s¡guen la línea de acción del gobierno estadounidense,

nredidá qué conio se ha señalado con anterioridad no ha ten¡do los resultados

deseados y que por el contrar¡o ha traído más costos al Estado que los avances

obten¡dos

€ 
http://www.prensálibre.com/noticias/Lorenzana-ingresan-tista-tideres narcos_0_251974834.htmt ilOenerode

2012)
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-\.r'jlLa reducción de beneficios se real¡zaria precisamente mediante la despenalizac¡ón de

las actividades de producc¡ón y comerc¡al¡zac¡ón, debido a que la rentatr¡lidad de las

mismas proviene de la ilegalidad de las actividades y la monopolización de los prec¡os.

De esta forma, elim¡nando la fuente de sus prec¡os alios, conllevaria cor,-¡o resullado el

hecho de que algunos de los narcotrai¡cantes caerian en la qu¡ebra al ser incapaces de

mantener de ¡a m¡sma manera a las personas a su cargo con el n¡vel de ganancias

obtenidas y los costos soportados.

Por üira párte, es posible que ¡a despenal¡zación de las activ¡dades relacionadas con el

cannabis saiiva suponga un aurnenlo en el consumo de este ps¡cotrópico por parte de

la población. Este problema, en caso de aparecet, deberla abordaFe oesiic un pu¡rto

de vista diferente, que de cualquier manera serí¿ competencia de la administración

pública mediante los m¡n¡sterios de salud, gobernación y trabajo que debe formar pa¡'te

de las acciones ind¡spensables que conllevaria la mencionada despenalización.

De la m¡sma .nanerá que se ha ¡eal¡zado en algunos pa¡ses de la Unión Europea,

como es r-.1 caso de Holanda, donde la med¡da de despenal¡zar el consumo va

aparejada de una serie de acciones destinadas a ia educación e ¡ fqrmación hacia la

poblac¡ón de las consecuencias que conl¡eva el consumo de ps¡cotróp'cos.

S¡ b¡en los efectos dañinos del cannabis son cas¡ nulos, es ¡mportante informar a los

miembros de la sociedad de las pos¡bles consecuencias de su consumo, de la m¡sma

forma que se realiza con el tabaco y el alcohol.
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De esta manera, no necesariamente aumentaría el consumo debido a que la mayoría

de las personas conocerían por medio de Ia conc¡ent¡zac¡ón e ¡nformac¡ón, el daño

potencial que podría ser causado por el consumo del cannabis y no estarían

¡ncent¡vados a inger¡rlo por el solo hecho de que se traia de un producto legalmente

aceptado, así como sucede con el tabaco.

Se trata de una política enfocada a lograr que una poblac¡ón educada al respecto y con

los conoc¡mientos necesarios para tomar sus propias decis¡ones escoja lo que mejor le

parezca para su persona a la vez que se presta ayuda a las personas que tengan ya un

problema de ad¡cción psicológ¡ca al cannabis, dando de esta forma la ayuda que

neces¡tan, en lugar de empu.iarlos a una v¡da del¡ncuencial enviándolos a convivir con

autént¡cos del¡ncuentes en una pr¡sión tan sólo por consum¡r cannabis.

Como lo man¡fiesta Enrique Wild 'El alcohólico se hunde en su naturaleza animal para

ser un esclavo de ella. El drogadicto se sumerge en su naturaleza espiritual para

aniquilar su ego y regresar al estado edénico sin conciencia de la nebulosa primitiva.

Es todo un drama. ¿Vamos a cast¡gar este drama con encarcelam¡ento, persecuc¡ón y

odio? ¿O vamos a comprender y a or¡entar?"4.

De cualquier manera la persona que ya ha dec¡dido consum¡r posiblemente lo seguirá

haciendo, ya sea que el producto y el consumo sean permit¡dos por la ley o por el

contrar¡o sean prohibidos y pun¡bles penalmente.

{ Wild, En¡¡que. Alcoholy drogas, pág.7
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De la misma forma la despenal¡zac¡ón del cannab¡s tendria otro efecto pos¡l¡vo Dare

soc¡edad, ya que esta supondria que aumentaría el consumo de más drcgas suaves y

se reduciría el de drogas duras por parte de los ya consumidores. Además con el

control sobre la producción que se realizar¡a por parte de! Estaclo sobre ei carlnabis

como se hace con cualqu¡er otra clase de me¡cancia, el produc{o ofrecldo sería de

muchísima mejor calidad que el que se ofrece en la clandest¡n¡dad de un entorno

prohib¡cionista.

S¡ir embargo, la reducción en el consumo de drogas duras no seria el único efecto a

tomar en cuenta respecto al ámbito de saiubr¡dad que causaría la despenalización del

cannab¡s en el seno de la soc¡edad guatema¡tece. Como es bien sabido la salud e3

otro de los sectores más deb¡litadós en Guatemala, ya sea por ¡a falta de recursoe

estatales que se destinan al sector salud o por ia falta de med¡e¡na efectiva y apropiada

para el t¡atam¡ento de enfermedades, Guatemala se encuentra constantemente en una

crisis de salud.

Lá dsspgná¡i¿aciór'r dei cannabis colno yá se ha señalado, implicaría más ingresos a

las arcas estalales los cuales podría invertirse en zonas prior'tarias como la salud.

Tamb¡én permit¡ría la adm¡nistración de medicamentos derivados de cannab¡s para el

trataÍfi:ent,f, de eirfermeciades para las cuales ya se han hecho esiud¡os y se ha

descubierto las bondades que lrae el cannabis en el tratamiento de dichos males.

Además, la despenalización del cannab¡s permit¡ría mejorar la cal¡dad de vida de los

enfermos, dado que se daria una liberación en cuanto a la posibilidad de la producción
90



de cannabis, alguna de las finalidades que podría dársele ser¡a la investigación de

aplicación farmacológ¡ca.

Esa posib¡lidad ya ha s¡do tomada en cuenta sin siqu¡era haber sido considerada la

despenal¡zación de la actividad de producción de cannabis por una empresa

ifliernac¡onai, ¡a compañia esiadounidense Med¡cal Marüuana lnc, la cual dadas las

perfectas cond¡ciones climáticas que ofrece Guatemala para un rápido y adecuado

crccim¡ento del cannab¡s ha iniciado las reuniones con el fin de lograr en un futuro no

fiuy d¡siante se ie per¡rita producir cannabis en Guatemala para apl¡carlo a la creac¡ón

de una variedad de productos entre los cuales se encuentra el mercado farmacéut¡co,

pero no de manera exclusiva, debido a la gran variedad de usos que puede dársele a

dicha plantaas.

a5 http://medicalmarúuana¡nc.com/corporate newsll3-bullnbear group-guatema¡a iñ joint venture,with-the,
hemp-network for-new-products {10 de enero de 2012)
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1.

2.

CONCLUSIONES

En la actualidad, la regulación jurídica relat¡va a las activ¡dades relacionadas con

el cannabis sativa se encuentra en un estado obsoleto, ya que no sólo no son

efect¡vas sino además perjudiciales tanto para el Estado como para la sociedad

en general ya que resulta inefectiva tanto para persuadir el consumo, como la

producc¡ón y comercialización del mismo.

Las act¡v¡dades relacionadas con la comercial¡zación del cannabis sativa ha

representado para una parte de la población, especialmente campesina, que no

ha pod¡do ser absorb¡da por el sector productivo lícilo, una alternativa para la

obtención de recursos necesarios para el sustento tanto suyo como el de su

fam¡lia.

La actual politica prohib¡c¡onista manejada por el Estado de Guatemala lrata

como un delincuente al adicto, enfocándose completamente en mecanismos de

pun¡bilidad en lugar de acciones que tiendan a la rehabilitación, ante actos en

que las personas, especialmente los jóvenes incurren mayomente por

desinformac¡ón.

4. La deficiente regulación y control por parte del Estado ha causado que las

células de narcotráfico se hayan ¡nstalado en las poblac¡ones rurales,

infiltrándose en la adminislración pública mediante la postulac¡ón a cargos
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públ¡cos y la simpatía adquirida de los pobladores realizando así sus actividades

delincuenciales sin control ni consecuenc¡a.

5. La limitac¡ón en la disponibil¡dad de fondos públicos es una de las razones por

las que el Estado de Guatemala no puede alcanzar los f¡nes bás¡cos que le

corresponden, y su erogac¡ón en la guerra contra las drogas no le permite

cumplir con las necesidades sociales, lo que podría revertirse con la ¡mpos¡c¡ón

de tributos a la industria del cannabjs, como en el caso deltabaco y elalcohol.
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2.

1.

3.

RECOMENDACIONES

El Estado de Guatemala, por medio del Organ¡smo Legislativo, debe generar

normativas encaminadas a modernizar la forma en que se regula el problema del

cannab¡s sativa, buscando un enfoque más efectivo, tal como se ha realizado en

países de la Un¡ón Europea como Holanda, mediante la despenal¡zac¡ón de las

activ¡dades relat¡vas a dicha planta o la regular¡zac¡ón de dichas act¡v¡dades.

Es necesario que el Organismo Ejecut¡vo, a través del Minister¡o de Trabajo y

Prev¡s¡ón Social, regule las actividades relac¡onadas con la comercializac¡ón del

cannab¡s sativa, de manera que las personas que encuentran una forma de

subsistencia en dichas labores, no p¡erdan la fuente de su trabajo y puedan

gozar de las protecciones legales que la legislac¡ón guatemalteca ofrece a los

trabajadores.

El Organismo Ejecutivo, a través de los Min¡sterios de Educación y de Salud

Públ¡ca, con base en una polít¡ca no restrictiva debe crear y manejar un s¡stema

de información enfocada en educar a las personas respecto a los efectos que

puede traer e¡ consumo de cannabis y otras sustancias y ofrecer ayuda para la

rehabilitación de ad¡ctos a dichas sustancias.

Es necesario que el Estado de Guatemala, a través del Congréso de la

República, despenalice las actividades relacionadas al cannabis sat¡va, como

mecan¡smo de combate al narcotráfico, perm¡tiendo una mejor regulación de

4.
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d¡chas actividades y retomar el control en áreas dominadas por personas

pertenecientes a élulas delincuenc¡ales.

5. El Organ¡smo Leg¡s¡at¡vo, una vez despenalizadas las conductas relac¡onadas al

cannabis sativa debe crear un Decreto que permita establecer el comerc¡o de

d¡cha planta como hecho generador, de manera que como se hace con eltabaco

y el alcohol se perciban recursos por las diversas etapas de que se compone la

comerc¡alización del cannabis sativa.
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